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1. Titulo 

 

Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 
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2. Resumen 

El desarrollo del presente Trabajo de Integración Curricular denominado: Auditoría de Gestión a 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, Periodo 2021, se llevó a 

cabo como una herramienta de conocimiento que sirva para el análisis y corrección de debilidades 

que en la cooperativa se presentan, el desarrollo de la misma estuvo determinada por objetivos que 

buscan, evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad, Verificar el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión, aplicar indicadores de gestión y como 

producto final la elaboración del informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

Para el cumplimiento de los objetivos se aplicaron varias técnicas y métodos de investigación 

acorde a lo que la Auditoria requería, el desarrollo de la misma está comprendida por IV fases, la 

Fase I en la que se determinó el Planificación Preliminar que contiene datos e información que es 

necesaria para conocer de primera mano la institución y establecer así la matriz FODA y la 

determinación de indicadores y la Planificación Especifica en la que se determinó las herramientas 

a utilizarse en la siguiente fase como; la distribución de tiempo y  las áreas a evaluar; en la Fase II 

se llevó a cabo la aplicación de los procedimientos establecidos en los programas de auditoría, en 

la que constan la aplicación de los cuestionarios, la evaluación de control interno, la elaboración 

de las cedulas narrativas y aplicación de indicadores de gestión, todos con evidencia que respalde 

su veracidad; en la Fase III de Comunicación de Resultados, se elaboró un Informe Final que 

abarca los comentarios, conclusiones y recomendaciones  de cada uno de los componentes 

examinados de las deficiencias encontradas. Por último, en la Fase IV de Seguimiento, se 

estableció un cronograma para dar cumplimiento a las recomendaciones.  

Como resultado de la Auditoria se encontraron algunas falencias que si bien no se consideran de 

carácter significativo es necesario que sean corregidas para mejorar el desempeño de la gestión en 

la cooperativa, para el Área Administrativa en ámbitos como el que no se aplican indicadores de 

gestión y el que su organigrama estructural no se encuentra actualizado; el Área de Talento 

Humano por la inexistencia de dicho departamento, asumiendo dichas funciones la gerente; y en 

el Área Operativa por el hecho de que los empleados desconocen la planificación de capacitaciones 

programadas, limitando la buena gestión en las operaciones llevadas a cabo por la cooperativa. 

Palabras claves: Auditoria, Control, Evaluación, Hallazgos, Gestión, Cooperativa. 
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2.1 Abstract 

The development of this Curricular Integration Work called: Management Audit to the 

"Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá", Period 2021, was carried 

out as a knowledge tool that serves for the analysis and correction of weaknesses that arise in 

the cooperative, its development was determined for the objectives they seek  evaluate the 

Internal Control System implemented in the entity, verify compliance with management 

policies and procedures, apply performance indicators management and as a final product the 

preparation of the Management Audit report that contains comments, conclusions, and 

recommendations. 

To achieve the objectives, several research techniques and methods were applied. According to 

what the Audit required, its development is comprised of IV phases, Phase I in which the 

Preliminary Planning containing data and information was determined which is necessary to 

know first-hand the institution and thus establish the FODA matrix and the determination of 

indicators and the Specific Planning in which the tools to be used in the next phase such as; the 

distribution of time and the areas to assess; 

In Phase II, the application of the procedures established in the audit programs, which include 

the application of questionnaires, the evaluation of internal control, the preparation of narrative 

records and application of management indicators, all with evidence to support their veracity; 

in Phase III of Communication of Results, a final report was prepared that covers the comments, 

conclusions and recommendations of each of the components examined of the deficiencies 

found. Finally, in the Phase IV of Follow-up, a schedule was established to comply with the 

recommendations. 

As a result of the Audit, some deficiencies were found that, although not considered of a 

significant nature, they need to be corrected to improve the performance of the management in 

the cooperative, for the Administrative Area in areas such as those that do not apply 

management indicators and the fact that its structural organization chart is not updated; the area 

of Human Talent due to the nonexistence of said department, assuming these functions 

manager; and in the Operational Area due to the fact that employees are unaware of planning 

of scheduled training, limiting good management in the operations carried out by the 

cooperative. 

Keywords: Audit, Control, Evaluation, Findings, Management, Cooperative.  
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3. Introducción 

 

La ejecución de una Auditoria de Gestión en cualquier entidad, sea interna o externa ayuda 

a detectar las problemáticas existentes en la misma, la auditoria se lleva a cabo con la 

finalidad desarrollar una evaluación objetiva y sistemática del desempeño de la 

organización, identificando fortalezas y debilidades, la auditoría de gestión no solo destaca 

aspectos a fortalecer, sino que también tiene como tarea el sugerir recomendaciones para 

mejorar el rendimiento y la eficacia de la gestión administrativa en la búsqueda de un 

crecimiento sostenible y una toma de decisiones informada. 

La aplicación de una auditoría de gestión en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá, tuvo como finalidad medir el nivel de eficiencia y eficacia 

administrativa, para ayudar así a la toma de decisiones y al mejoramiento en el desarrollo 

de actividades, aportando a la gestión de la cooperativa con la entrega del informe de 

auditoría, en el cual se estipulan las conclusiones y recomendaciones a las que se llegó a 

través de la aplicación de la auditoria, enfocadas a las debilidades en ella contenidas, a fin 

de que los servidores dispongan de las directrices necesarias para efectuar las acciones 

correctivas pertinentes en beneficio de la cooperativa. 

El presente Trabajo de Integración Curricular, se encuentra estructurado en base a los 

lineamientos establecidos en el Art. 229 del Reglamento de Régimen Académico de la 

Universidad Nacional de Loja, que se conforma de las siguientes partes: Un Título, que 

hace referencia al tema objeto de estudio; el Resumen, que contiene una síntesis del trabajo 

realizado en base a los objetivos planteados, el proceso de desarrollo y los resultados 

alcanzados; la Introducción, en la que se detalla la importancia del tema de investigación, 

el aporte que se brinda a la entidad y la estructura del trabajo de integración curricular; el 

Marco Teórico, que se compone de conceptos, definiciones y opiniones de varios autores 

en relación al tema de investigación, que permiten fundamentar lo expuesto y elaborado en 

el proceso de la auditoría; la Metodología, en donde se describen los métodos y 

procedimientos que se utilizaron en el proceso de la investigación; los Resultados, que es 

el llevado a cabo de la auditoría de gestión en sus cinco fases teniendo como resultado el 

informe final el cual contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones con la finalidad 

de mejorar la gestión de la entidad; la Discusión, en la que se sintetiza el estado de la entidad, 

resaltando los hallazgos obtenidos y delineando las áreas de potencial mejora según los 

resultados obtenidos; las Conclusiones, que se elaboran en base a lo que se encontró en la 
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entidad y en base al cumplimiento de los objetivos; las Recomendaciones, en las que se 

presentan sugerencias propuestas con el propósito de abordar las áreas de mejora 

identificadas durante una auditoría de gestión; la Bibliografía, que consta de toda la fuente 

de información abordada para los referentes teóricos; y finalmente Anexos, en la que se 

agrupan las evidencias que sustentan la veracidad e integridad en la ejecución del trabajo 

realizado. 
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4. Marco Teórico 

Sistemas Financieros 

     Según lo que establece (Kiziryan, 2020) en su documento de sistema financiero nos dice El 

sistema financiero es el conjunto de instituciones (entidades financieras y gubernamentales), 

medios (activos financieros) y mercados que hacen posible que el ahorro (dinero ocioso) de 

unos agentes económicos vaya a parar a manos de los demandantes de crédito. Canalizando así 

el ahorro y la inversión con el fin de conseguir que este se asigne de la forma más eficiente 

posible. Y, como consecuencia, haya crecimiento económico. 

Clasificación del Sistema Financiero 

Figura 1 Clasificación del Sistema Financiero 

Clasificación del Sistema Financiero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obtenido de: Código Orgánico Monetario y Financiero, art. 160 al 163 

     Basado en el (Código Orgánico Monetario y Financiero, 2022) que en los art. 160 al 163 

detalla que el sistema financiero nacional está integrado por el sector financiero público, el 

sector financiero privado y el sector financiero popular y solidario mismos que están se detallan 

de la siguiente forma: 

• Sector Financiero Publico 

o Bancos. 
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o Corporaciones. 

• Sector financiero privado 

o Bancos múltiples y bancos especializados. 

o Entidades de servicios financieros. 

o Entidades de servicios auxiliares del sistema financiero. 

• Sector financiero popular y solidario 

o Cooperativas de ahorro y crédito. 

o Cajas centrales. 

o Entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro. 

o De servicios auxiliares del sistema financiero. 

o Mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda. 

Economía Popular y Solidaria y su Sector Financiero 

     La Constitución del Ecuador indica en su artículo 283 que “el sistema económico es social 

y solidario”. Asimismo, especifica en su artículo 276 “El régimen de desarrollo tendrá los 

siguientes objetivos:  

1. Mejorar la calidad y esperanza de vida y aumentar las capacidades y potencialidades de la 

población en el marco de los principios y derechos que establece la Constitución.  

2. Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible 

basado en la distribución igualitaria de los beneficios de desarrollo, de los medios de producción 

y en la generación de trabajo digno y estable.” 

     Al definir el sistema económico por su relación con la sociedad, en su valor central y por 

sentido antes que por determinada institucionalidad prefijada ideológicamente (como es el caso 

de neoliberalismo con respecto al mercado total), los constituyentes adoptaron una definición 

sustantiva y plural de economía, que no se define por los procedimientos de cálculo e 

instituciones de asignación óptima de recursos sino por garantizar de manera solidaria el 

sustento de todos los ciudadanos combinando diversas formas de organización económica: 

Cooperativas 

     Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se reúnen de forma voluntaria 

para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales, mediante una 

empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática sin fines de lucro. 
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Importancia 

     Las cooperativas son de vital importancia en la economía social, ya que son agentes de 

desarrollo económico con impacto social y su presencia está en todos los sectores económicos. 

Debido a la incapacidad del mercado, sector público y privado para satisfacer las necesidades 

de la sociedad y de ciertos grupos vulnerables fomento la creación de nuevas formas de 

organización que componen a la economía social que también es conocida como el “tercer 

sector”. Son un modelo de empresa en el cual se integran los objetivos económicos, 

empresariales y sociales, con el fin de alcanzar un crecimiento basado en empleo, equidad social 

e igualdad. Las cooperativas son necesarias para impulsar el desarrollo rural, sus principios de 

solidaridad, su característica de compromiso con las personas, de generación de empleo, ser 

democráticos y contribuir a la estabilidad de los mercados económicos, permiten que estas 

contribuyan activamente a la viabilidad económica de zonas rurales. (El Comercio, 2019) 

Principios Cooperativos 

     Basado en lo que la (Junta de Politíca y Regulación Financiera, 2022) nos establece en la 

Resolución No. JPRF-F-2022-048 subsección de Principios del Sector Financiero Popular y 

Solidario estos están conformados por: 

Principio 1.- Adhesión libre y voluntaria. - Las entidades son sociedades de personas que se 

han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales 

en común; quienes aceptan las responsabilidades que conlleva la adhesión, sin discriminación 

de género, raza, clase social, ideología política o religiosa. 

Principio 2.- Control democrático. - Las entidades son de autogestión democrática por sus 

socios, quienes tienen la obligación de controlar su organización, y participar activamente en la 

definición de las políticas internas y en la toma de decisiones. Todos los socios tienen derecho 

a un voto. 

Principio 3.- Participación económica. - Los socios participan de manera equitativa y 

democrática en el capital. En la participación de los socios en las utilidades y excedentes se 

garantizará la justicia social y económica. 

Principio 4.- Autonomía e independencia. - Las entidades son autónomas de ayuda mutua, 

gestionadas por sus socios. Si se relacionan con otras organizaciones o tienen fuentes de fondeo 
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externas, lo realizan en términos que aseguren el control democrático por parte de sus socios y 

mantengan la autonomía de la entidad. 

Principio 5.- Educación, capacitación e información. - Las entidades brindan educación y 

formación cooperativa, capacitación, asistencia técnica, comunicación a sus socios, vocales de 

los consejos, representante legal y empleados, a fin de que coadyuven eficazmente a mejorar 

sus capacidades y al desarrollo de las entidades en sus zonas de influencia. 

Principio 6.- Cooperación e integración del sector económico popular y solidario. - Las 

entidades sirven a sus socios eficazmente y fortalecen el movimiento de la economía popular y 

solidaria, trabajando de manera conjunta o por medio de estructuras locales, nacionales, 

regionales e internacionales. 

Principio 7.- Compromiso con la comunidad. - La entidad desarrolla su actividad con 

compromiso social, comunitario y ambiental y promueve el comercio justo, orientado al 

bienestar de sus socios y de la comunidad. 

Tipos de Cooperativas 

     Cada tipo de cooperativa tiene sus propias características y objetivos específicos, pero todos 

se basan en el principio de la cooperación y la solidaridad para lograr objetivos comunes, a 

continuación, se muestran algunos de los tipos de cooperativas más comunes de acuerdo al art. 

23 hasta al 28 de la (Ley Organica de Economia Popular y Solidaria, 2018). 

Cooperativas de Producción: Son aquellas en las que sus socios se dedican personalmente a 

actividades productivas lícitas, en una sociedad de propiedad colectiva y manejada en común, 

tales como: agropecuarias, huertos familiares, pesqueras, artesanales, industriales, textiles. 

Cooperativas de Consumo: Son aquellas que tienen por objeto abastecer a sus socios de 

cualquier clase de bienes de libre comercialización; tales como: de consumo de artículos de 

primera necesidad, de abastecimiento de semillas, abonos y herramientas, de venta de 

materiales y productos de artesanía 

Cooperativas de Vivienda: Las cooperativas de vivienda tendrán por objeto la adquisición de 

bienes inmuebles para la construcción o remodelación de viviendas u oficinas o la ejecución de 

obras de urbanización y más actividades vinculadas con éstas en beneficio de sus socios. En 

estas cooperativas la adjudicación de los bienes inmuebles se efectuará previo sorteo, en 

Asamblea General, una vez concluidas las obras de urbanización o construcción; y, se 
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constituirán en patrimonio familiar. Los cónyuges o personas que mantienen unión de hecho, 

no podrán pertenecer a la misma cooperativa. 

Cooperativas de Servicios: Son las que se organizan con el fin de satisfacer diversas 

necesidades comunes de los socios o de la colectividad, los mismos que podrán tener la calidad 

de trabajadores, tales como: trabajo asociado, transporte, vendedores autónomos, educación y 

salud. 

Cooperativas de Ahorro y Crédito 

     Según lo define (Mahon, 2001) la cooperativa de ahorro y crédito es una cooperativa 

financiera organizada por un grupo de personas que tienen un vínculo en común. Como 

cooperativa, es una organización democrática y sin fines de lucro. Los socios invierten una 

pequeña cantidad (llamada "aportación") para unirse. Esto permite a los socios ser dueños de la 

cooperativa, dándoles el derecho a elegir entre ellos mismos un Consejo de Administración, 

que define las políticas y puede nombrar un gerente. 

Normas Aplicables 

     Las cooperativas en el ecuador se encuentran regidas por el Reglamento a la Ley Orgánica 

Economía Popular y Solidaria, acatando a estas las disposiciones legales para aspectos como 

su conformación, su tamaño, su alcance, su clausura, etc. 

     Al regirse a un reglamento, se espera que las personas o entidades actúen de acuerdo con las 

regulaciones establecidas, cumpliendo con los requisitos y limitaciones especificados en el 

reglamento correspondiente. 

Para el concepto de Cooperativa de Ahorro y crédito se establecen capítulos en el Reglamento 

a Ley Orgánica Economía Popular y Solidaria como: 

• De la organización interna 

En la que se detalla la forma en la que se puede ser socio de la cooperativa para delegar a 

gerentes, administradores y vocales de consejo, además se detallan los requisitos y las 

acreditaciones necesarias para ser considerado postulante. 

• De la segmentación 
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La segmentación de las cooperativas la llevara a cabo la Superintendencia y esta misma 

determinará cuando una cooperativa ha superado el segmento en que se encuentre ubicada, 

disponiendo el cambio al que corresponda. 

• De las operaciones 

Las cooperativas tienen actividades exclusivas de estas y podrán realizar las operaciones 

detalladas en este artículo 83 de la LOEPS, de acuerdo al segmento al que pertenezcan y para 

actividades ajenas a las contiendas en estas se deberá recurrir a la autorización de la 

Superintendencia. 

Clasificación de las COACs en Ecuador 

     La segmentación de las cooperativas de ahorro y crédito estará determinada por la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera, su capital estará integrado por el aporte de sus 

socios y será este el que dé lugar al segmento al que pertenecerá. 

     La (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2023), en la Resolución No. 521-

2019F elaborada por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera estableció 

reformas a la Norma para la segmentación de las entidades del Sector Financiero Popular y 

Solidario. 

     Según el art. 1 de la Resolución No. 521-2019F establece que las entidades del sector 

financiero popular y solidario de acuerdo al tipo y al saldo de sus activos se ubicarán en los 

siguientes segmentos: 

Tabla 1 Agrupación de las COACs en el Ecuador 

Agrupación de las COACs en el Ecuador 

Segmento                                  Activos (USD) 

1 Mayor a 80'000.000,00 

2                                  Mayor a 20'000.000,00 hasta 80'000.000,00 

3                                Mayor a 5'000.000,00 hasta 20'000.000,00 

4                              Mayor a 1'000.000,00 hasta 5'000.000,00 

5 Hasta 1'000.000,00 

Cajas de ahorro, bancos comunales y cajas comunales 

Fuente: SEPS Resolución No. 521-2019F art. 1, 2019. 
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Las Cooperativas de Ahorro y Crédito en lo Económico y Financiero 

     Las cooperativas nacen frente a la inestabilidad y crisis del sistema bancario nacional donde 

el cliente ha demostrado su desconfianza, en especial en los bancos, llevando así a incrementar 

la crisis económica del país, por lo que ha sido necesario para los usuarios el buscar alternativas 

confiables para demostrarle al cliente que existen opciones que permiten fomentar el ahorro y 

brindar créditos de forma más segura al público, asiéndolos parte de la entidad que los brinda. 

El Control Interno 

El manual de auditoría de gestión nos define al control interno como: 

"Un proceso afectado por el Consejo de directores de la entidad, gerencia y demás 

personal designado para proporcionar una razonable seguridad en relación con el logro 

de los objetivos de las siguientes categorías: (a) seguridad de la información financiera, 

(b) efectividad y eficiencia de las operaciones, y (c) cumplimiento con las leyes y 

regulaciones aplicables” 

     El control interno es un proceso ejecutado por el consejo de directores, la administración y 

todo el personal de una entidad, diseñado para proporcionar una seguridad razonable con miras 

a la consecución de objetivos en las siguientes áreas: 

• Efectividad y eficiencia en las operaciones. 

• Confiabilidad en la información financiera. 

• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

Modelo de Control Interno COSO 

     La historia del modelo COSO está enmarcada a dos aspectos fundamentales: Contexto en la 

que se origina y el grupo de trabajo que hizo la propuesta. Como forma de solucionar la 

diversidad de conceptos, definiciones e interpretaciones existentes en torno al control interno, 

es publicado en 1992, el modelo COSO en los Estados Unidos (Normas generales de control 

Interno, 2007). 

     El modelo COSO nace como una respuesta a la preocupación generalizada respecto de los 

razonantes casos jurisprudenciales que evidencian situaciones límites, donde las quiebras están 

originadas en fallas de los administradores respecto al manejo de los patrimonios de las 

empresas. 
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     Para (Luna, 2013) el COSO establece los criterios para lograr una gestión efectiva y eficiente 

en la evaluación del riesgo y en la evaluación de los controles internos en las organizaciones. 

Elementos del COSO 

Ambiente de Control 

     El ambiente de control marca la base del funcionamiento de una empresa e influye en la 

concienciación de sus empleados respecto al control. Según (Flores, 2002) el ambiente de 

control es la piedra angular de todos los demás componentes del control interno, aportando 

disciplina y estructura. 

Factores del Ambiente de Control 

     Según lo que se establece en la Super Intendencia de Economía Popular y Solidaria en el 

ámbito de control interno los factores del Ambiente de Control son: 

• Integridad y valores éticos 

• Compromisos para la competencia 

• Junta Directiva o comité auditoría 

• Filosofía de operación de la administración 

• Estructura Organizacional 

• Asignación de autoridad y responsabilidad 

• Políticas y prácticas recursos humanos. 

 (SEPS, 2021) 

Establecimiento de Objetivos de control  

     Según (Moncayo, 2016) dentro del control interno se pueden determinar cuatro categorías 

establecidas de objetivos para el control interno, de tipo estratégico, de información financiera, 

de operaciones y de cumplimiento. Cada una de estas aboga por un tema en específico para 

lograr ciertas metas de control, no obstante, es el control interno enfocado a la información 

financiera el que compete y es relevante para las operaciones de auditoría de estados 

financieros. 
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Objetivos Estratégicos: Estos tienen directa relación con la planificación de largo plazo, y son 

el fundamento de las restantes categorías de objetivos. 

Objetivos de Información Financiera: Estos se refieren a la confiabilidad y razonabilidad de 

la información financiera o no financiera, acorde con principios contables y de auditoría, la cual 

(información) también puede ser interna o externa 

Objetivos Operacionales: Estos se relacionan directamente con la eficacia y eficiencia de las 

operaciones de la entidad, incluye el desarrollo y alcance de los objetivos, como la salvaguarda 

de los recursos contra las pérdidas 

Objetivos Cumplimiento: Estos objetivos establecen la adhesión de la entidad en cuanto al 

cumplimiento de leyes, normas y regulaciones que pueden afectar positiva o negativamente la 

reputación organizacional 

Evaluación de Riesgos 

     La evaluación de riesgos radica en la identificación y el análisis de los riesgos relevantes de 

una organización. Para (Flores, 2002) el mencionado elemento del informe COSO consiste en 

la identificación, cuantificación y priorización de potenciales eventos que pudieran tener 

impacto y/o consecuencias significativas para la organización y la consecución de los objetivos 

fijados por la empresa. 

Evaluar los riesgos desde dos perspectivas: 

• Probabilidad 

• Impacto 

Metodología de la evaluación del riesgo: 

• Cualitativas 

• Cuantitativas 

Respuestas o estrategias frente al riesgo: 

• Evitar el riesgo 

• Reducir el riesgo 

• Compartir el riesgo 



15 
 

• Aceptar el riesgo 

Actividades de Control 

     Para (Betancur, H. D., & López, J. E, 2007) las actividades de control se hacen visibles en 

las políticas organizacionales, las cuales deben estar desarrolladas para todos los niveles, ya sea 

estratégico, administrativo y operacional. Dicho de otro modo, es necesario un conjunto de 

reglas y normas de actuación, que rijan tanto para los procesos informativos contables como, 

para el operativo de la empresa. 

Información y Comunicación 

     La información y comunicación se refieren básicamente a captar e intercambiar la 

información en una organización y el apoyo al cumplimiento de las responsabilidades. Cada 

entidad debe desarrollar sistemas interrelacionados que permitan al personal de la entidad 

capturar e intercambiar la información necesaria para conducir, administrar y controlar sus 

operaciones (Melini, 2005) 

     De tal forma, (Mantilla, 2005) hace referencia que los sistemas de información producen 

reportes, contienen información operacional, financiera y relacionada con el cumplimiento, 

para operar y controlar el negocio. 

Monitoreo 

     El monitoreo deber realizarse a través de dos procedimientos como: actividades de revisión 

y evaluaciones que aseguren el buen funcionamiento de los controles. Conforme a ello, 

(Mantilla, 2005) expone que el monitoreo incluye actividades regulares de administración y 

supervisión y otras acciones personales realizadas en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Igualmente, resulta necesaria la revisión de las actividades de control a través del tiempo, dado 

que toda organización tiene áreas en donde estos están en evolución, y necesitan ser reforzados 

o modificados. 

La Auditoría 

     Basado en lo que nos dice (Galán, 2020) una auditoría, en el contexto de la economía y el 

mundo empresarial, es el proceso de evaluación minuciosa de una sociedad u organización con 

el ánimo de conocer sus características específicas, así como sus fortalezas y debilidades. 
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     La auditoría entonces nos habla de cómo un análisis a las actividades desarrolladas en una 

entidad puede generar información de gran utilidad para la toma de decisiones en base a la 

detección y corrección de las debilidades que la empresa presenta al llevar a cabo la actividad. 

Importancia 

     Teniendo en cuenta la evolución de la Auditoría en el tiempo, es muy importante recordar 

su historia de donde han surgido las necesidades y herramientas, que en la actualidad se utilizan 

como medio eficaz, para el logro y control de los objetivos y procesos de las Organizaciones. 

Importancia de la Auditoría en el Ecuador 

     Las auditorías en el Ecuador se realizan común mente por requerimiento que es solicitado 

por los estatutos y normativas de las entidades de control gubernamental, teniendo como 

resultado en las instituciones del ecuador, mejoras en la ejecución de sus procesos y 

administración, mediante sugerencias y recomendaciones que contribuyen a tomar mejores 

decisiones para un mayor desarrollo económico en la empresa. 

     Según (Poma M, Cárdenas C, Chimbo G, 2021) la Auditoría de Gestión es importante ya 

que es  la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el control interno y la  gestión,  

utilizando  recursos  humanos  de  carácter multidisciplinario,  el  desempeño  de  una 

institución, ente contable, o la ejecución de programas y proyectos, con el fin de determinar si 

dicho desempeño o ejecución, se está realizando o se ha realizado, de acuerdo a principios  y 

criterios de economía, efectividad y eficiencia (Zambrano & Amada, 2018). 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

     La Auditoría de Gestión es un examen exhaustivo a las actividades y gestiones realizadas en 

una entidad que tiene por objeto evaluar el sistema de control interno de la organización que 

sigue la gerencia de una entidad, con el propósito de alcanzar las metas y objetivos marcados 

para la misma, así lo sustenta (Martín, 2008).  

Importancia 

     De acuerdo a (Pinargote & Vásquez, ,2018) en su libro denominado Auditoría de gestión: 

una herramienta de mejora continua, nos establce que “La auditoría de gestión es de gran 

importancia porque permite en forma minuciosa determinar claramente si los procesos 

responden en calidad, permitiendo orientar a la empresa hacia sistemas de calidad con la 

aplicación de esta auditoría, además de considerarla como una herramienta de mejora continua.” 
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Objetivos de la Auditoría de Gestión 

     A continuación, se presentan algunos de los objetivos más comunes de la auditoría de 

gestión, cabe destacar que estos pueden variar según la naturaleza de la organización y sus 

objetivos estratégicos. 

• Evaluar el cumplimiento de los objetivos de la organización: Según (Knapp, 2018) en 

su libro "Auditoría de Gestión", uno de los principales objetivos de la auditoría de 

gestión es evaluar si la organización está alcanzando sus objetivos estratégicos. 

• Identificar áreas de mejora en la gestión de la organización: (Robert Kaplan, David 

Norton, 1996) en su artículo "Using the Balanced Scorecard as a Strategic Management 

System" proponen el uso del Balanced Scorecard como una herramienta para la 

auditoría de gestión y para identificar áreas de mejora en la gestión de la organización. 

• Evaluar el control interno de la organización: De acuerdo con (Ray Whittington, Kurt 

Pany, 2012) en su libro "Principios de Auditoría: Conceptos, Normas y 

Procedimientos", la auditoría de gestión también puede evaluar el control interno de la 

organización y determinar si es efectivo en la prevención y detección de errores y 

fraudes. 

     Por su parte  (fincowsky, 2001)  en su libro denominado Auditoría Administrativa, nos 

menciona que existen objetivos de tipo: 

De Control: Destinados a orientar los esfuerzos en la aplicación de la auditoría y poder evaluar 

el comportamiento organizacional en relación con estándares preestablecidos. 

De Productividad: Encauzan las acciones de la auditoría para optimizar el aprovechamiento 

de los recursos de acuerdo con la dinámica administrativa instituida por la organización. 

De organización: Determinan que el curso de la auditoría apoye la definición de la estructura, 

competencia, funciones y procesos a través del manejo efectivo de la delegación de autoridad 

y el trabajo en equipo. 

De servicio: Representan la manera en que la auditoría puede constatar que la organización está 

inmersa en un proceso que la vincula cualitativa y cuantitativamente con las expectativas y 

satisfacción de sus clientes. 
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De calidad: Disponen que la auditoría tienda a elevar los niveles de actuación de la 

organización en todos sus contenidos y ámbitos, para que produzca bienes y servicios altamente 

competitivos 

De cambio: Transforman a la auditoría en un instrumento que hace más permeable y receptiva 

a la organización. 

De aprendizaje: Permiten que la auditoría se transforme en un mecanismo de aprendizaje 

institucional para que la organización pueda asimilar sus experiencias y las capitalice para 

convertirlas en oportunidades de mejora. 

De toma de decisiones: Traducen la puesta en práctica y resultados de la auditoría en un sólido 

instrumento de soporte al proceso de gestión de la organización 

Alcance de la Auditoría de Gestión 

     El alcance de la auditoría de gestión puede variar según la organización y sus objetivos, pero 

algunos de los aspectos que puede evaluar son el cumplimiento de los objetivos de la 

organización, la eficiencia y efectividad de los procesos, el control interno, la gestión de riesgos, 

la eficacia de los controles financieros y la gestión de recursos humanos. 

     La Contraloría General del Estado Ecuatoriano, en su Manual de Auditoría de Gestión 

(2001) define como el alcance de la auditoría de gestión, lo siguiente: 

La Auditoría de Gestión puede abarcar a toda la entidad o a parte de ella, en este 

último caso por ejemplo un proyecto, un proceso, una actividad, un grupo de 

operaciones, etc. Pero el alcance también comprende la cobertura a operaciones 

recientemente ejecutadas o en ejecución, denominada operaciones corrientes. (p. 

28) 

     En base al concepto se entiende que el llevar a cabo una auditoría de gestión puede tener 

diferentes grados de aplicación, como el de un departamento, cuentas o rubros que se contienen 

en un examen especial mientras por otro lado el de toda la entidad que pertenece ya a una 

auditoría de gestión. 

Características de la Auditoría de Gestión 

    La auditoría de gestión posee varias características que la diferencian de otras formas de 

auditoría. Algunas de estas características son: 
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• Enfoque en la gestión: La auditoría de gestión se enfoca en evaluar la eficacia y 

eficiencia de la gestión de la organización en el logro de sus objetivos estratégicos. 

• Evaluación de procesos: La auditoría de gestión evalúa los procesos de la organización 

para identificar áreas de mejora en términos de eficiencia y efectividad. 

• Enfoque multidisciplinario: La auditoría de gestión requiere una comprensión amplia 

de la organización y su entorno, por lo que es común que involucre a profesionales de 

diferentes áreas, como finanzas, recursos humanos, tecnología y operaciones. 

• Medición del desempeño: La auditoría de gestión utiliza herramientas de medición de 

desempeño, como el Balanced Scorecard, para evaluar el desempeño de la organización 

en diferentes áreas y establecer metas de mejora. 

Beneficios de la Auditoría de Gestión 

     La auditoría de gestión ayuda a tomar decisiones informadas y a implementar mejoras que 

beneficien a la organización en términos de resultados y éxito empresarial, los beneficios más 

comunes según (García, 2008) son: 

• Permite identificar las áreas problemáticas, las causas relacionadas y las soluciones para 

mejorar. 

• Localizar las oportunidades para eliminar derroches e ineficiencias, lo que es 

significativo en las auditorías de gestión, sin embargo, hay que tener cuidado con las 

reducciones de costos a corto plazo que causan problemas a largo plazo. 

• Identificar los criterios para medir el logro de metas y objetivos de la organización. 

• Habilitar un canal adicional de la comunicación entre los niveles de operación y la alta 

gerencia. 

• Generalmente el personal que trabaja en operaciones es más consciente de los problemas 

y las causas que el personal de la gerencia, por lo que una de las ventajas de la auditoría 

de gestión es la capacidad de los auditores de transmitir preocupaciones operacionales 

a la gerencia. 

Herramientas para la Auditoría de Gestión 

     El uso de técnicas y procedimientos constituyen las herramientas del auditor para la 

elaboración de papeles de trabajo que respaldan la realización de la auditoría de gestión. 
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• Equipo Multidisciplinario: Es necesario la conformación de un equipo 

multidisciplinario, que dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a 

examinarse, a más de los auditores profesionales, podría estar integrado por 

especialistas en otras disciplinas 

• Auditores: De este grupo, entre los dos más experimentados, se designa al jefe de grupo 

y al supervisor, quienes tendrán la máxima e íntegra responsabilidad de la Auditoría de 

Gestión. Así mismo, este trabajo debe realizarse a cargo de una Dirección de Auditoría 

y bajo la dirección de su titular. 

• Especialistas: Estos profesionales a más de su capacidad deben tener la independencia 

necesaria con relación a la entidad objeto de la auditoría, a fin de obtener mayor 

confianza de que su trabajo será ejecutado con total imparcialidad. 

• Cuestionarios: Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben ser 

contestadas por los funcionarios y personal responsable, de las distintas áreas de la 

empresa bajo examen. 

• Flujogramas: Consiste en revelar y describir objetivamente la estructura orgánica de 

las áreas relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través de sus 

distintos departamentos y actividades. 

• Narrativas: Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema que se está evaluando; estas explicaciones se refieren a 

funciones, procedimientos, registros, formularios archivos, empleados y departamentos 

que intervienen en el sistema. (Manual de Auditoria de Gestion , 2001) 

Evaluación de los Riesgos de Auditoría 

     Maldonado, 2003 en su libro de Auditoría de Gestión expresa que la evaluación del 

riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del análisis de la existencia e intensidad 

de los factores de riesgo, se mide el nivel de riesgo presente en cada caso. La evaluación 

del nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende exclusivamente del criterio, 

capacidad y experiencia del auditor, además es la base para la determinación del enfoque 

de auditoría a aplicar y la cantidad de satisfacción de auditoría a obtener. Por lo tanto, debe 

ser un proceso cuidadoso y realizado por quienes posean la mayor capacidad y experiencia 

en un equipo de trabajo. 

Además, establece como elemento s de la evaluación de riesgos: 
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▪ La significatividad del componente. 

▪ La inexistencia de Factores de riesgo y su importancia relativa. 

▪ La probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades básicamente obtenida del 

conocimiento y la experiencia anterior de ese ente. 

Muestreo en la Auditoría de Gestión 

     El muestreo de Auditoría según la NIA 530 es la aplicación de los procedimientos de 

auditoría a un porcentaje inferior al 100% de los elementos de una población relevante para la 

auditoría, de forma que todas las unidades de muestreo tengan posibilidad de ser seleccionadas 

con el fin de proporcionar al auditor una base razonable a partir de la cual alcanzar conclusiones 

sobre toda la población. 

En el (Manual de Auditoria de Gestion , 2001) establecen como los objetivos del muestreo de 

auditoría a: 

▪ Obtener evidencia del cumplimiento de los procedimientos de control establecidos. 

▪ Obtener evidencia directa sobre la veracidad de las operaciones que se incluye en los 

registros y controles. 

Técnicas de Muestreo 

De apreciación o no estadístico: Los ítems a ser incluidos en la muestra son determinados de 

acuerdo a criterio; en este tipo de muestreo el tamaño, selección y evaluación de las muestras 

son completamente subjetivas; por lo tanto, es más fácil que ocurran desviaciones. Esta técnica 

es la más tradicional que viene aplicando el auditor; se sustenta en una base de juicio personal. 

Estadístico: Aplica técnicas estadísticas para el diseño, selección y evaluación de la muestra; 

provee al auditor de una medición cuantitativa de su riesgo. Este muestreo ayuda al auditor a: 

1. Diseñar una muestra eficiente. 

2. Medir la eficiencia de la evidencia comprobatoria obtenida. 

3. Evaluar los resultados de la muestra. 

     Los dos tipos de muestreo hacen uso del criterio profesional del auditor para la planeación, 

elaboración y evaluación de una muestra; igualmente si los dos se aplica apropiadamente, puede 

proporcionar suficiente evidencia comprobatoria. (Manual de Auditoria de Gestion , 2001) 
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Evidencias Suficientes y Competentes 

     El (Manual de Auditoria de Gestion , 2001) emitido por la Contraloría General del Estado 

no dice que las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que obtiene el 

auditor sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y competentes, son el 

respaldo del examen y sustentan el contenido del informe. 

     El auditor dedica la mayor parte de su trabajo a la obtención o elaboración de las evidencias, 

lo que logra mediante la aplicación de las técnicas de auditoría. 

Elementos 

     Para que sea una evidencia de auditoría, se requiere la unión de dos elementos: Evidencia 

suficiente (característica cuantitativa) y Evidencia competente (característica cualitativa), 

proporcionan al auditor la convicción necesaria para tener una base objetiva en su examen. 

a) Evidencias Suficientes: Cuando éstas son en la cantidad y en los tipos de evidencia, 

que sean útiles y obtenidas en los límites de tiempo y costos razonables. 

b) Evidencias Competentes: Cuando, de acuerdo a su calidad, son válidas y relevantes 

Confiabilidad 

     La calidad de la evidencia varia considerablemente según la fuente que la origina, y se 

determina en base a lo siguiente: 

Mayor Confiabilidad 

▪ Obtenida a partir de personas o hechos independientes de la entidad. 

▪ Producida por una estructura de Control interno efectivo 

▪ Para conocimiento directo: 

o Observación, inspección o reconstrucción 

▪ De la alta dirección 

Menor Confiabilidad 

▪ Obtenida dentro de la entidad 

▪ Producida por una estructura de control interno débil 

▪ Por conocimiento indirecto: 
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o Confianza en el trabajo de terceras personas. Ejem: auditores internos. 

▪ Del personal de menor nivel 

Normas Internacionales de Auditoría 

     Según lo que define (Delgado A. , 2021) las Normas Internacionales de Auditoría, NIA, 

emitidas por la Junta Internacional de Normas de Auditoría y Aseguramiento, son un 

compendio de normas de alta calidad para realizar una auditoría, garantizar la calidad del 

trabajo del auditor y fortalecer la confianza del público en la profesión contable. 

     Además, para llevar a cabo una auditoría el auditor debe realizar su trabajo siguiendo las 

Normas Internacionales de Auditoría. 

Clasificación 

En su documento (Westreicher, 2021) clasifica las NIA como se detallan a continuación: 

Tabla 2 Clasificación de las Normas Internacionales de Auditoría 

Clasificación de las Normas Internacionales de Auditoría 

PRINCIPIOS Y 

RESPONSABILIDADES 

GLOBALES 

NIA 200 

Objetivos generales del auditor independiente y 

conducción de una auditoría, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Auditoría 

NIA 210 Acuerdo de los términos de los trabajos de Auditoría 

NIA 220 
Control de calidad para una auditoría de Estados 

financieros  

NIA 230 Documentación de auditoría.  

NIA 240 
Responsabilidad del auditor en relación con el fraude en 

una auditoría de estados financieros.  

NIA 250 
Consideración de leyes y regulaciones en una auditoría de 

estados financieros. 

NIA 260 
Comunicación con los encargados del gobierno 

corporativo 

NIA 265 

Comunicación de deficiencias en el control interno a los 

encargados del gobierno corporativo y a la 

administración. 

PLANIFICACIÓN, 

RIESGOS Y 

RESPUESTAS 

NIA 300 Planeación de una auditoría de estados financieros 

NIA 315 

Identificación y evaluación de los riesgos de error 

material mediante el entendimiento de la entidad y su 

entorno. 
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NIA 320 
Importancia relativa en la planeación y realización de una 

auditoría 

NIA 330 Respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

NIA 402 
Consideraciones de auditorías relativas a una entidad que 

usa una organización de servicios. 

NIA 450 
Evaluación de las representaciones erróneas identificadas 

durante la auditoría. 

EVIDENCIA DE 

AUDITORÍA 

NIA 500 Evidencia de auditoría 

NIA 501 
Evidencia de auditoría: consideraciones específicas para 

partidas seleccionadas. 

NIA 505 Confirmaciones externas. 

NIA 510 Trabajos iniciales de auditoría – Saldos iniciales 

NIA 520 Procedimientos analíticos. 

NIA 530 Muestreo de auditoría. 

NIA 540 

Auditoría de estimaciones contables, incluyendo 

estimaciones contables del valor razonables y 

revelaciones relacionadas. 

NIA 550 Partes relacionadas 

NIA 560 Hechos posteriores 

NIA 570 Negocio en marcha. 

NIA 580 Declaraciones escritas. 

UTILIZACIÓN DEL 

TRABAJO REALIZADO 

POR OTROS 

NIA 600 

Consideraciones especiales: Auditorías de estados 

financieros de grupo (incluido el trabajo de los auditores 

de los componentes) 

NIA 610 Uso del trabajo de auditores internos 

NIA 620 Uso del trabajo de un experto 

 

CONCLUSIONES E 

INFORME DE 

AUDITORÍA 

NIA 700 
Formación de una opinión e informe sobre estados 

financieros 

NIA 701 
Modificaciones a la opinión en el informe del auditor 

independiente. 

NIA 705 
Opinión modificada en el informe emitido por un auditor 

independiente. 

NIA 706 
Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el 

informe emitido por un auditor independiente 

NIA 710 
Información comparativa. Cifras correspondientes y 

estados financieros comparativos.  
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NIA 720 

La responsabilidad del auditor en relación a otra 

información en documentos que contienen estados 

financieros auditados  

CONSIDERACIONES 

ESPECIALES 

NIA 800 

Consideraciones especiales: Auditoría de estados 

financieros preparados de acuerdo con un marco para 

propósitos especiales.  

NIA 805 

Consideraciones especiales: Auditoría de un estado 

financiero individual y elementos específicos, cuentas o 

partidas de un estado financiero.  

NIA 810 
Compromisos para informar sobre estados financieros 

resumidos.  

Fuente: AUDITOOL, Normas Internacionales de Auditoría 2021. 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas – NAGAS 

     Para (Galán, Economipedia, 2021) las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGAS) son los principios y requisitos formalmente tenidos en cuenta a la hora de 

desempeñar tareas auditoras. 

     Es decir, dentro del ámbito de la auditoría, las NAGAS responden a las indicaciones y 

principios que rigen el comportamiento de todo profesional auditor. 

Clasificación de las Normas de Auditoría Generalmente aceptadas 

Estas normas pueden diferir por país, pero, en general se agrupan en tres grandes renglones: 

▪ Normas personales o generales: Se aplican a todo el proceso del examen y regula los 

requisitos y aptitudes que se debe reunir para actuar como auditor, debe tener 

entrenamiento técnico y capacidad profesional, cuidado y diligencia profesional además 

de absoluta independencia. 

▪ Normas relativas a la ejecución del trabajo: Regulan la forma de trabajo del auditor 

durante el desarrollo de la auditoría en sus diferentes fases con respecto a la planeación 

y supervisión de la auditoría, estudio y evaluación del control interno, obtención de 

evidencia suficiente y competente. 

▪ Normas relativas a la preparación de los informes: Estas normas regulan la última 

fase del proceso de auditoría, es decir la elaboración del informe, para lo cual el auditor 

habrá acumulado en grado suficiente las evidencias, debidamente respaldadas en sus 

papeles de trabajo. 

 



26 
 

Riesgos de Auditoría de Gestión 

     Es importante que previo a la evaluación de la estructura del control interno en la Auditoría 

de Gestión, el lector repase los conceptos de riesgo y conozca la metodología de su evaluación 

que usualmente siguen todas las firmas de auditoría. 

     La evaluación del riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del análisis de la 

existencia e intensidad de los factores de riesgo, se mide el nivel de riesgo presente en cada 

caso. 

Objetivo de la Gestión de Riesgos 

     La finalidad de la Gestión de Riesgos es disminuir diversos peligros relacionados con un 

ámbito específico hasta alcanzar un nivel aceptable por la sociedad. Este concepto abarca una 

amplia gama de amenazas provenientes del medio ambiente, la tecnología, las personas, las 

organizaciones y la política. Asimismo, implica el aprovechamiento de todos los recursos 

disponibles para los seres humanos, especialmente aquellos proporcionados por una entidad 

encargada de gestionar los riesgos, ya sea una persona, un equipo o una organización. 

En este tipo de auditoría debemos tener en cuenta también los tres componentes de riesgo: 

• Riesgo Inherente: De que ocurran errores importantes generados por las características 

de la entidad u organismo considerando diversos factores, como la naturaleza de la 

actividad o proceso, los recursos disponibles, las condiciones ambientales, la 

probabilidad de que ocurra un evento adverso y las posibles consecuencias de dicho 

evento. 

• Riesgo de Control: De que el Sistema de Control Interno prevenga o corrija tales 

errores, mismos que pueden surgir debido a diversos factores, como deficiencias en el 

diseño de los controles, errores en su implementación, falta de seguimiento adecuado, 

manipulación maliciosa de los controles o falta de conciencia. 

• Riesgo de Detección: De que los errores no identificados por los errores de Control 

Interno tampoco sean reconocidos por el auditor puede surgir debido a deficiencias en 

los sistemas de monitoreo y supervisión, falta de recursos o capacitación adecuada del 

personal encargado de la detección de riesgos en la auditoría. (Manual de Auditoria de 

Gestion , 2001) 
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Los riesgos de la Auditoría de Gestión tienen además factores generalizados del riesgo de 

auditoría que son establecidos en el (Manual de Auditoria de Gestion , 2001) y son: 

• Determinar la confianza que tiene la dirección respecto al funcionamiento del sistema 

de control interno suponiendo que no se den: 

o Incumplimientos en los procedimientos normalizados 

o Detección tardía o no detección de los errores o desvíos 

o Poca experiencia en el personal 

o Sistemas de información no confiables 

• Evaluar los riesgos inherentes a la protección de los bienes activos o imagen pública 

adversa considerando: 

o Probabilidad de ocurrencia de fraudes 

o Quejas del público 

o Errores de los criterios que se aplican para tomar decisiones -Barreras externas 

que afectan al accionar de la Empresa 

• Identificar la existencia o no de cambios reiterativos en el nivel organizacional y los 

sistemas, atendiendo principalmente: 

o Rotación del personal 

o Reorganizaciones en el funcionamiento del personal 

o Crecimiento o reducción del personal 

o Implantación de nuevos sistemas 

o Alteraciones de tipo cultural 

• Evaluar la posibilidad de la existencia de errores que pueden pasar inadvertidos debido 

a un ambiente de complejidad, originado fundamentalmente por: 

o La naturaleza de las actividades 

o El alcance de la automatización 

o La dispersión geográfica 
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El nivel de riesgo de auditoría suele medirse en tres grados posibles: 

• Bajo 

• Medio 

• Alto 

     La evaluación del nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende 

exclusivamente del criterio, capacidad y experiencia del auditor. 

Tabla 3 Variación del Riesgo de Detección de Auditoría 

Variación del Riesgo de Detección de Auditoría 

 

NIVEL DE 

RIESGO 

 

SIGNIFICATIVIDAD 

 

FACTORES DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA DE 

ERRORES 

BAJO Significativo Existen algunos, pero 

poco importantes 

Improbable 

MEDIO Muy Significativo Existen Algunos Posible 

ALTO Muy Significativo Existen varios y son 

importantes 

Probable 

Fuente: Maldonado Milton, Auditoría de Gestión, Tercera Edición, Quito2006 p. 62/ 

Evaluación del Riesgo 

Para disminuir lo subjetivo de la evaluación, se puede considerar los siguientes elementos que 

combinados constituyen herramientas útiles para la determinación del nivel de riesgo: 

• La significatividad del componente (saldos, transacciones) 

• La importancia relativa de los factores de riesgo 

• La probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades, básicamente obtenida del 

conocimiento de la entidad o área a examinar y de experiencias anteriores.  

     El proceso de evaluación tratará entonces de ubicar a cada componente en alguna de estas 

categorías. Algunos componentes pueden reunir las tres categorías presentadas, pero no todas 

del mismo nivel. 

     Para la cuantificación del grado de cumplimiento se considera la siguiente fórmula 

ampliamente reconocida: 
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Los resultados obtenidos de este cálculo son analizados según la siguiente escala 

Tabla 4 Rangos del Nivel de Confianza y el Nivel de Riesgo 

Rangos para establecer el nivel de confianza y el nivel de riesgo 

RIESGO 

ALTO MEDIO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MEDIO ALTO 

CONFIANZA 

Nota: Abril, (2019), Manual de Auditoria de Gestión. 

Elementos de Auditoría  

     El estado requiere la planificación estratégica de parámetros e indicadores de gestión cuyo 

diseño e implementación es de la responsabilidad de los administradores de las instituciones en 

razón de su responsabilidad social de rendición de cuentas y de demostrar su gestión y sus 

resultados. Esto en base a la aplicación del auditor evaluando la Economía, Eficiencia, Eficacia. 

• Economía: Son los insumos correctos a menor costo, o la adquisición o provisión de 

recursos idóneos en la cantidad y calidad correctas en el momento previsto, en el lugar 

indicado y al precio convenido, es decir la adquisición o producción al menor costo 

posible. 

• Eficiencia: Insumos que producen los mejores resultados con el menor costos o la 

utilización provechosa de los recursos, en otros términos, es la relación entre los 

recursos consumidos y la producción de bienes y servicios, se expresa como porcentaje 

comparado con la relación insumo-producción con un estándar aceptable o norma; la 

eficiencia aumenta en la medida en que un mayor número de unidades se producen 

utilizando una cantidad dada de insumo. 

• Eficacia: Son los resultados que brinda los efectos deseados, en otras palabras, es la 

relación entre los servicios o productos generados y los objetivos y metas programados; 

es decir, entre los resultados esperados y los resultados reales de los proyectos, 
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programas u otras actividades; por lo que la eficacia es el grado en que una actividad o 

programa logra sus objetivos, metas u otros efectos que se había propuesto; tiene que 

ver con el resultado del proceso de trabajo de la entidad, por lo que debe comprobarse 

que la producción o el servicio se haya cumplido en la cantidad y calidad esperadas; y 

que sea socialmente útil el producto obtenido o el servicio prestado (Manual de 

Auditoria de Gestion , 2001) 

Papeles de Trabajo 

     Los papeles de trabajo comprenden la totalidad de los documentos preparados o recibidos 

por los auditores, de manera que en conjunto constituyen un compendio de la información 

utilizada y de las pruebas efectuadas en la ejecución de su trabajo, junto con las decisiones que 

han debido tomar para llegar a formarse la opinión, constituye, por lo tanto, el nexo de unión 

entre el trabajo de campo y el informe de auditoría. 

En su texto (FINCOWSKY, 2007) nos menciona que los papeles de trabajo tienen que 

elaborarse sin perder de vista que su contenido debe incluir: 

• Identificación de la Auditoría 

• El proyecto de auditoría 

• Índices, cuestionarios, cédulas y resúmenes del trabajo realizado 

• Indicaciones de las observaciones recibidas durante la aplicación de la auditoría 

• Observaciones acerca del desarrollo de su trabajo 

Además de señalar características como: 

• Deben ser claros, precisos, con referencias y marcas lógicas y competentes. 

• Su contenido debe limitarse para lo cual fue creado. 

• Deben asegurar la permanencia de lo evidenciado. 

• Debe garantizarse su custodia y confidencialidad. 

Los papeles de trabajo solo pueden formar parte del archivo de tipo: 

• Archivo corriente: corresponde a aquellos archivos que se generan durante la auditoría, 

que son nuevos o que contribuyen a una información actual.  
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• Archivo permanente: son aquellos archivos o documentación generada en procesos 

anteriores o que son principalmente de conocimiento general de la compañía como los 

manuales, instructivos, escrituras de constitución, el informe de auditoría anterior, entre 

otros (Vásquez & Pinargote, 2018). 

Hallazgo de Auditoría 

Son el resultado de la recopilación y análisis de información por parte de los auditores, quienes 

emiten un informe en el que se describe los hallazgos, las causas y las recomendaciones 

correspondientes para abordar las deficiencias identificadas. 

• Condición: Se refiere a una descripción de la situación que se ha encontrado durante el 

proceso de auditoría. La condición puede ser positiva o negativa, dependiendo de si se 

ha encontrado algo que está funcionando correctamente o si se ha identificado algún 

problema o deficiencia en el control interno  

• Criterio: El criterio se refiere a las normas, leyes, reglamentos, políticas y prácticas 

aceptadas que se utilizan como referencia para evaluar la información o las condiciones 

que se están auditando. Se considera como un punto de referencia utilizado para 

comparar los hallazgos de la auditoría con lo que se considera una práctica aceptada 

• Causa: La causa se refiere a la raíz o el origen de una condición negativa encontrada 

durante la auditoría. 

•      Los auditores describen la causa de las condiciones negativas encontradas durante la 

auditoría y ofrecen recomendaciones para abordar las causas subyacentes. 

• Efecto: El efecto se refiere a la consecuencia o impacto de una condición encontrada 

durante la auditoría. El efecto puede ser positivo o negativo, dependiendo de si la 

condición encontrada tiene un impacto favorable o desfavorable en la organización. 

(Milton, 2006). 

Cedulas Narrativas  

• Consiste en la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema que se está evaluando; estas funciones se refieren a funciones, 

procedimientos, registros, formularios, archivos, empleados y departamentos que 

intervienen en el sistema.  
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Cédula Analítica  

• En las cédulas analíticas se registra el análisis de la información proporcionada por la 

unidad administrativa auditada, generalmente contienen el desglose de los aspectos más 

importantes determinados del análisis y constituyen el soporte para la integración de las 

cédulas sumarias. 

Evidencia de Auditoría  

Basado en lo que nos dice (FINCOWSKY, 2007) en su texto de auditoría administrativa nos 

detalla que las evidencia se clasifican en:  

Evidencia Física: Se obtiene mediante inspección u observación directa de las actividades, 

bienes o sucesos, y se presenta a través de notas, fotografías, gráficas, cuadros, mapas o 

muestras materiales. 

Evidencia Documental: Se logra por medio del análisis de documentos. Está contenida en 

cartas, contratos, registros, actas, minutas, facturas, recibos y toda clase de comunicación 

relacionada con el trabajo. 

Evidencia Testimonial: Se obtiene de otras personas en forma de declaraciones hechas en el 

curso de investigaciones o entrevistas. Las declaraciones que sean importantes para la auditoría 

deberán corroborarse, siempre que sea posible, mediante evidencia adicional. También será 

necesario evaluar la evidencia testimonial para cerciorarse que los informantes no hayan estado 

influidos por prejuicios o tuvieran un conocimiento parcial de la materia examinada. 

Evidencia Analítica: Comprende cálculos, comparaciones, razonamiento y separación de la 

información en sus componentes, cuyas bases deben ser sustentadas documentadamente. 

Para que la evidencia sea útil y válida, debe reunir los siguientes requisitos: 

• Suficiente. Debe ser necesaria para sustentar los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones del auditor. 

• Competente: Debe ser consistente, convincente, confiable y haber sido validada. 

• Relevante: Debe aportar elementos de juicio para demostrar o refutar un hecho en 

forma lógica y convincente. 

Pertinente: Debe existir congruencia entre las observaciones, conclusiones y recomendaciones 

de la auditoría. 
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Fases de la Auditoría de Gestión 

Figura 2 Flujograma de las Fases de Auditoria 

Flujograma de las Fases de Auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obtenido y adaptado de:  El Manual de Auditoría de Gestión, (2001)  

INICIO 

FASE I Planificación Preliminar 

▪ Visita de Observación a la entidad 

▪ Revisión archivos papeles de trabajo 

▪ Determinar indicadores 

▪ Detectar FODA 

▪ Evaluación estructura control interno 

▪ Definición de objetivo y estrategias de auditoría 

 

Planificación Especifica 

▪ Análisis información y documentación 

▪ Evaluación de control interno por 

componentes 

▪ Elaboración plan y programas 

 

FASE II Ejecución 

▪ Aplicación de programas 

▪ Preparación de papeles de trabajo 

▪ Hojas resumen hallazgos por 

componente 

▪ Definición estructura del informe 

 

FASE III Comunicación de Resultados 

▪ Redacción borrador de informe 

▪ Conferencia final para lectura de 

informe 

▪ Obtención criterios entidad 

▪ Emisión informe final, síntesis y 

memorando de antecedentes. 

FASE IV Seguimiento 

▪ De hallazgos y recomendaciones al 

término de la auditoría  

 

FIN 

Memorando de 

Planificación 

Programa de 

Trabajo 

Papeles de Trabajo 

Borrador 

del Informe 

Conferencia 

Final 

Archivo 

Informe Final 

▪ Carta Compromiso 

▪ Orden de Trabajo 

▪ Notificación inicial 

▪ Distribución de Trabajo y Tiempo 

▪ Marcas de Auditoría 

▪ Hoja de Índices 
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Documentación Previa 

Carta Compromiso 

     “La Carta Compromiso es un documento que sustenta y confirma la aceptación de la 

designación del auditor, el objetivo, el alcance de la auditoría y el grado de la responsabilidad 

del auditor.”  (Plácido, 2019, p. 53) 

Tabla 5 Modelo de Carta Compromiso 

Modelo de Carta Compromiso 

Nota: Esta tabla indica el modelo de una carta compromiso 

CARTA COMPROMISO 

Yo, ------------------------ con CI ---------------- estudiante de la Universidad Nacional de Loja de la 

Facultad Jurídica Social y Administrativa, Carrera Contabilidad y Auditoría, he acordado realizar la 

presente carta de compromiso en la cual están contenidos los siguientes puntos: 

 
1. Objetivo del examen. - La AUDITORÍA DE GESTIÓN ……, PERÍODO …, se desarrollará en 

cumplimiento a los siguientes objetivos  

 

2. Responsabilidades. – El ……….., será totalmente responsable por: 

 

3. Alcance de la auditoría. - La auditoría tendrá una duración de ------ días calendario y concluido el 

mismo se procederá a presentar el respectivo borrador de informe……. 

 

4. El Equipo de Auditoría. - El Equipo de auditoría estará integrado de la siguiente manera: 

 

                   …..…………………………….                                  AUDITOR SUPERVISOR 

             …..…………………………….                                  AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

                    ….…………………………….                                  AUDITOR OPERATIVO 

 
5. Confidencialidad. - Cualquier información que el ……..., proporcione al equipo de auditoría, será 

utilizada con la mayor prolijidad, sigilo y con fines netamente académicos.  

6. Remuneración. - La auditoría de gestión a realizarse, no desprende el derecho a percibir 

honorario alguno por parte del equipo de auditoría, ya que se constituye en un trabajo de carácter 

investigativo.  

 

………………………………….       ………………………………….                             

Gerente                                                               Auditor Supervisor 
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Orden de Trabajo 

El director de la auditoría, emite un documento denominado Orden de Trabajo en donde 

autoriza a un equipo de auditores la realización y ejecución de la auditoría. 

Tabla 6 Modelo de Orden de Trabajo 

Modelo de Orden de Trabajo 

Nota: Esta tabla indica el modelo de una orden de trabajo 

Notificación Inicial 

Es un documento informativo en el que el equipo auditor da a conocer a la empresa el inicio de 

actividades, con la finalidad de que esta quede informada, y se digne a facilitar la información 

necesaria para la realización de la auditoría. (Imaicela, 2023, p. 32) 

ORDEN DE TRABAJO 

Loja, -- de mayo de 202x  

Señor 

…………..  

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA  

Ciudad. –  

Me permito designar a usted para que en calidad de jefe de Equipo proceda a realizar la ………………… 

para esta acción de control el equipo estará conformado por: ……………; …………. Jefe de Equipo y 

Operativo.  

Los objetivos encaminados a la Auditoría de Gestión son los siguientes:  

• ………………….  

• …………………  

• …………………  

• ………………….  

 

El tiempo estimado para la realización de la Auditoría es de 60 días laborables; la supervisión será llevada 

a cabo por la suscrita, los resultados se los dará a conocer mediante el informe respectivo que incluirá 

comentarios, conclusiones y recomendaciones.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

…………………………………………. 

AUDITOR SUPERVISOR 
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Tabla 7 Modelo de Notificación Inicial 

Modelo de Notificación Inicial 

Nota: Esta tabla indica el modelo de una notificación inicial 

Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

     Es un documento que detalla los nombres de los auditores donde se especifica las actividades 

a realizar y el tiempo necesario empleado en cada una, el cual es elaborado por el jefe de equipo 

y revisado por el supervisor de auditoría. 

Tabla 8 Modelo de Distribución de Trabajo Tiempo 

Modelo de Distribución de Trabajo Tiempo  

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, -- de mayo de 202X  

Ing. 

…………………………………………. 
GERENTE DE LA COOPERATIVA XXXX  

Ciudad. –  

 

De mi consideración  

Por medio del presente, hago de su conocimiento que con fecha xx de xxx de 202x se dará inicio a la 

auditoria de gestión a xxxxxxxxxxxxxxxxx, Orden de Trabajo No. 001; de fecha 0x de xxxx de 202x POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 202x  

 

Participo a usted, que el equipo de trabajo estará conformado por los siguientes auditores. 

………………………………………….                             AUDITOR SUPERVISOR 

………………………………………….                             AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

………………………………………….                             AUDITOR OPERATIVO 

 

Los objetivos de la auditoria se expresan así:  

 

• ----------------------------------------------- 

• ----------------------------------------------- 

• ----------------------------------------------- 

 

 

 

 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo.  

Atentamente,  

 

    …………………………………………. 
AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
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COOPERATIVA XXX 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 202X 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

CARGO 

NOMBRES 

Y 

APELLIDOS 

SIGLAS 
ACTIVIDADES 

ASIGNADAS 
TIEMPO 

AUDITOR 

SUPERVISOR 

  
 

 

AUDITORA 

JEFE DE 

EQUIPO 

  

 

 

AUDITOR 

OPERATIVO 

  
 

 

     

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  

Nota: Esta tabla indica el modelo de un Modelo de Distribución de Trabajo Tiempo 

Hoja de Marcos 

     Las marcas de auditoría se consignan principalmente en los papeles de trabajo del auditor, 

así como en los registros y documentos revisados, anotándose con lápiz de color rojo para 

facilitar la supervisión del trabajo de los auditores o asistentes; siendo recomendable que se 

coloquen a la derecha o debajo de la cifra verificada 

Tabla 9 Modelo de Hoja de Marcas 

Modelo de Hoja de Marcas 

COOPERATIVA XXX 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 202X 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

MARCA  SIGNIFICADO  

√ Verificado 

Ø Observados 

Ӧ Comprobado 

µ Analizado 

© Constatado 

N/A No aplicable 

ELABORADO:  REVISADO:  FECHA: 

Nota: Esta tabla indica el modelo de una hoja de marcas 

Hoja de Índices  

     Es un documento que contiene símbolos numéricos, alfabéticos, que van colocados en el 

ángulo superior derecho de los papeles de trabajo, de tal manera que contengan identificación 

los cuales deben ser anotados en rojo. 



38 
 

Tabla 10 Modelo de Hoja de Índices 

Modelo de Hoja de Índices 

EMPRESA “---” 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL ….. 
HOJA DE ÍNDICE 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

C.C Carta compromiso 

OT Orden de Trabajo 

CP Carta de Presentación 

NI Notificación Inicial 

DT Distribución del Trabajo y Tiempo 

H.M Hoja de Marcas 

H.I Hoja de Índices 

CP CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

PE PLANIFICACIÓN 

EJ EJECUCIÓN 

CR COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

S SEGUIMIENTO 

ELABORADO:    REVISADO: FECHA: 

Nota: Esta tabla indica el modelo de una hoja de índices 

Fase I. Conocimiento Preliminar 

     Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor énfasis 

a su actividad principal; esto permitirá una adecuada planificación, ejecución y consecución de 

resultados de auditoría con costo y tiempo razonables.  

     Se define a la fase preliminar como un periodo en que se busca obtener conocimientos 

integrales de la entidad como su misión, visión, políticas y reglamentos por los que este regida 

la organización. (Milton, 2006) 

Objetivo General 

     Explicar la importancia que tiene el estudio, la evaluación de los factores internos y del 

entorno, así como el control interno de la entidad objeto de auditoría con los objetivos de 

conocer acerca de la misma y establecer el grado de confianza que se depositará en los controles 

que tenga establecidos.  (Milton, 2006) 

Actividades 

     En la entidad auditada, el supervisor y el jefe de equipo, cumplen todas las tareas típicas 

siguientes según el manual de auditoría de gestión de la contraloría de general del estado: 
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1. Visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las instalaciones y operaciones 

y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

2. Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo de auditorías 

anteriores y recopilación de informaciones y documentación básica para actualizarlos. 

a) La visión, misión, los objetivos, metas planes direccionales y estratégicos. 

b) La actividad principal, tomando como ejemplo una empresa productiva, interesa 

saber el cómo es la producción, sus principales puntos de comercialización, sus 

establecimientos la tecnología utilizada y demás datos constitutivos en los que 

se incumban los sistemas de control de costos y contabilidad. 

c) La situación financiera, la producción, la estructura organizativa y funciones, los 

recursos humanos y la clientela. 

3. Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión que constituyen puntos de 

referencia que permitirán posteriormente compararlos con resultados reales de sus 

operaciones y determinar si estos resultados son superiores, similares o inferiores a las 

expectativas. (Milton, 2006) 

Identificación de la Entidad 

     Aquí se tiene como objetivo recopilar información acerca de la entidad, para así conocer sus 

condiciones de operación como misión, visión, objetivos, actividades principales, funcionarios, 

base legal, normativa, sistema de control interno, contabilidad, con la finalidad de tener un 

conocimiento ya avanzado de la entidad. 

Tabla 11 Modelo de Guía de Visita Previa 

Modelo de Guía de Visita Previa 

COOPERATIVA XXX 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
GUÍA DE VISITA PREVIA 

1. Identificación de la Entidad 

Razón Social 

Ruc 

Dirección 

Teléfono 

Página Web 

Correo Electrónico 

Actividad Económica Principal 
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2. Contexto Institucional 

Misión 

Visión 

Valores 

3. Base Legal 

Se incluye las normas y reglamentos a los que está sujeta la Cooperativa  

4. Objetivos 

Objetivo General 

Objetivo Especifico 

5. Líneas Estratégicas 

Financiera 

Socios 

Procesos 

Aprendizaje 

6. Políticas 

Se colocan las políticas que la empresa ha establecido 

7. Funcionarios Principales 

Nombres y cargos de los integrantes de la empresa 

8. Fuentes de Financiamiento 

Se ubica la fuente que sustenta el financiamiento de la empresa 

9. Estructura Organizacional  

Se establece los funcionarios que laboran en la institución 

Nota: Esta tabla indica el modelo de la guía de visita previa. 

Indicadores de Gestión    

     Un indicador de gestión es la expresión cuantitativa del comportamiento y desempeño de un 

proceso, cuya importancia al ser comparada con algún nivel de referencia, puede estar 

indicando una deviación sobre la cual se toma acciones correctivas o preventivas según el caso, 

para trabajar con los indicadores debe establecerse todo un sistema que vaya desde la correcta 

comprensión de los hechos hasta una buena toma de decisiones acertadas para mantener, 

mejorar e innovar el proceso gracias a los indicadores que son una forma clave de 

retroalimentación en un proceso de monitorear el avance o ejecución de un proyecto y de los 

planes estratégicos entre otros, así lo define (Rodríguez G; Pincay D; Rodríguez N, 2021). 

Algunos de los indicadores usados para la auditoría de gestión son: 

Indicadores de Eficacia 

Filosofía Institucional 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 



41 
 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
N° Reuniones Realizadas

N° Reuniones Planificadas
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Nro de personal capacitado

Nro.  de personal de la cooperativa
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

Indicadores de Eficiencia 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
Nro de personal con titulo profesional

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Presupuesto ejecutado

Presupuesto Planificado
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
Gasto de Personal Estimado

Activo Total Promedio
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
Gastos de Operacion

Total de Activo Promedio
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

Indicadores de Economía 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Ingresos por transferencias

Total de Ingreso
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Cartera Bruta

(Depositos a la Vista + Depositos a Plazo)
 

Obtenido y adaptado de Fichas Metodológicas de Indicadores Financieros, SEPS, 2017. 

Tipos de Indicadores 

• Indicadores de Cumplimiento: Son medidas objetivas que se utilizan para evaluar 

el grado en que se han cumplido ciertos objetivos o metas establecidas. Estos 

indicadores se utilizan para monitorear y medir el desempeño de una organización, 

empresa o proyecto en relación con los resultados esperados. (Delgado A. B., 2021) 
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• Indicadores de Evaluación: Tiene que ver con el beneficio que se obtiene de una 

tarea, trabajo o proceso, que ayudan a identificar nuestras fortalezas, debilidades y 

oportunidades de mejora, por ejemplo: la evaluación de los procesos de gestión en 

pedidos. (Martín, 2008) 

• Indicadores de Eficiencia: Tiene que ver con la actitud y destreza para llevar a cabo 

un buen trabajo o una tarea con el mínimo de recursos, por ejemplo: tiempo de 

fabricación de un producto, razón de piezas, hora y rotación de inventarios. 

• Indicadores de eficacia: Eficacia es ver cómo hacer efectivo un intento o propósito 

y está relacionado con la capacidad u acierto en la consecución de tareas o trabajos, 

por ejemplo; el grado de satisfacción de los clientes con relación a los pedidos. 

(Martín, 2008) 

Análisis FODA 

     Para (Huerta, 2020), lo considera como “una herramienta clave para hacer una evaluación 

pormenorizada de la situación actual de una organización o persona sobre la base de sus 

debilidades y fortalezas, y en las oportunidades y amenazas que ofrece su entorno”. 

     Cada sigla de un análisis FODA representa cada uno de los atributos o variables que se 

estudian: F de fortalezas, D debilidades, O oportunidades y A de amenazas. 

Componentes 

Según (Talancón, 2007) los componentes del FODA son: 

• Fortalezas: Son los recursos considerados valiosos y la misma capacidad competitiva 

de la organización como un logro que brinda esta o una situación favorable en el medio 

social. 

• Oportunidades: Constituyen aquellas fuerzas ambientales de carácter externo no 

controlables por la organización, pero que representan elementos potenciales de 

crecimiento o mejoría. 

• Debilidades: Se define como un factor que hace vulnerable a la organización o 

simplemente una actividad que la empresa realiza en forma deficiente, lo que la coloca 

en una situación débil. 
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• Amenazas: Representan la suma de las fuerzas ambientales no controlables por la 

organización, pero que representan fuerzas o aspectos negativos y problemas 

potenciales 

Tabla 12 Modelo de Análisis FODA 

Modelo de Análisis FODA 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

ANÁLISIS FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES  AMENAZAS 

   

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota: Extraído de Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

Cuestionario de Control Interno 

     Un cuestionario de control interno es una herramienta de recolección de datos que una 

empresa le proporciona a sus empleados con el objetivo de realizar una auditoría y determinar 

cuáles son las áreas en las que se debe enfocar una mejora. 

Objetivos del cuestionario de control interno 

Entre los principales objetivos de este cuestionario se encuentran los siguientes: 

• Desarrollar y mantener la funcionalidad de la autoridad para mantener los controles de 

la organización. 

• Establecer con claridad las funciones y responsabilidades de las diferentes áreas de la 

organización y aclarar las posibles secciones que no se encuentren completamente 

definidas.  

• Definir un sistema contable que ofrezca información completa y específica de los 

resultados operativos de la organización. 
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• Ofrecer información que le permita a los directivos de la organización diseñar con 

claridad un manual de procesos.  

• Crear un sistema presupuestario para las operaciones futuras de la organización que 

asegure su cumplimiento.  

• La distribución adecuada de los diferentes departamentos para fomentar la 

responsabilidad y desarrollo de los empleados. (Ortega, 2021) 

Tabla 13 Modelo del Cuestionario de Control Interno 

Modelo del Cuestionario de Control Interno 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

CUESTIONARIO 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

RESPUESTAS VALORACIÓN OBSERVACIONES 

SI NO PT CT  

       

       

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota: Extraído de Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

Fase II. Planificación 

     En esta etapa se busca obtener información general sobre la entidad en relación a su 

normatividad, antecedentes, organización, misión, objetivos, funciones, recursos y políticas 

generales, procedimientos operativos y diagnósticos o estudios existentes sobre la misma. 

     Para esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo de campo. Tiene incidencia en la 

eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos. 

     En esta fase se elaboran programas de auditoría, recopilación de documentos, realización de 

pruebas y análisis de evidencias, para asegurar su suficiencia, competencia y pertinencia, de 

modo de acumular bases suficientes para la formulación de observaciones, conclusiones y 

recomendaciones efectivas y debidamente respaldadas, así como para acreditar haber llevado a 

cabo el examen de acuerdo con los requisitos de calidad establecidos. 

Objetivo General 
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     Según nos dice (Juan, 2017) consiste en orientar la revisión hacia los objetivos establecidos 

para los cual debe establecerse los pasos a seguir en la presente y siguientes fases y las 

actividades desarrollar. La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos 

y el alcance del trabajo por desarrollar considerando entre otros elementos, los parámetros e 

indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar fundamentada en programas 

detallados para los componentes determinados, los procedimientos de auditoría, los 

responsables, y la fecha de ejecución del examen. 

Actividades 

1. Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la fase anterior, para 

obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, comprender la actividad 

principal y tener los elementos necesarios para la evaluación de control interno y para 

la planificación de la auditoría de gestión. 

2. Evaluación de Control Interno relacionada con el área o componente objeto del estudio 

que permitirá acumular información sobre el funcionamiento de los controles existentes, 

útil para identificar los asuntos que requieran tiempo y esfuerzas adicionales en la fase 

de “Ejecución”; a base de los resultados de esta evaluación los auditores determinaran 

la naturaleza y alcance del examen 

Productos 

Comúnmente en esta fase se debe poseer o elaborar documentos como: 

• Flujo de Actividades 

• Memorando de Planificación 

• Programas de Auditoría para cada componente (proyecto, programa o actividad) 

o Para la elaboración de Programas de Auditoría se toman se toman en cuenta: 

• Las Normas de Auditoría. 

• Las Técnicas de Auditoría. 

• Las Auditorías pasadas. 

• Las experiencias de terceros. 

(Mora, 2012) 
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Programa de Auditoría 

     Según (Rodríguez, 2023) un programa de auditoría es un documento que relaciona, de 

manera lógica y ordenada, los procedimientos de auditoría a ser empleados, así como la 

extensión y oportunidad de su aplicación. Su propósito es servir de orientación durante la 

ejecución del trabajo y de registro permanente de la labor efectuada. 

Tabla 14 Modelo de Programa de Auditoría 

Modelo de Programa de Auditoría 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

NRO. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELABORADO POR FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

   

ELABORADO POR:  REVISADOR POR:  FECHA:  

Nota: Extraído de Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

Fase III. Ejecución 

     A la información recopilada y procesada, se le aplican las metodologías determinadas para 

la medición de la Eficiencia, Eficacia, Economía y Equidad. 

     En esta fase es donde se ejecuta la auditoría propiamente dicha; es aquí donde se desarrolla 

los hallazgos y se obtiene toda la evidencia necesaria, la misma que debe ser suficiente, 

competente y relevante; basada en criterios de auditoría y procedimientos definidos en cada 
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programa con el fin de sustentar la opinión del auditor que se verá plasmada en el respectivo 

informe de auditoría. (Juan, 2017) 

Actividades 

1. Aplicación de programas detallados y específicos para cada componente significativo y 

seleccionado para examinarse, que comprenda la aplicación de técnicas de auditoría 

tradicionales como: inspección física, observación, cálculo, indagación, análisis, 

comparación y confirmación entre otras; es necesario también la utilización de 

estadísticas de operaciones como base para detectar tendencias, variaciones y demás 

contempladas para investigación. 

2. Preparación de los papeles de trabajo, que, junto a la documentación relativa a la 

planificación y aplicación de los programas, contienen la evidencia suficiente, 

competente y relevante. 

3. Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente 

examinado, expresados en los comentarios. 

4. Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia a los papeles 

de trabajo y a la hoja resumen de comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

     Para esta fase los especialistas no auditores deben alinearse con los objetivos establecidos 

en la planificación. Asimismo, es fundamental que el auditor a cargo del equipo proporcione 

orientación y revise el trabajo para garantizar el cumplimiento de los programas y objetivos 

establecidos. 

Productos 

• Papeles de trabajo 

• Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente. 

Fase IV: Comunicación de Resultados 

     En esta etapa da presentación formal de los hallazgos y conclusiones de la auditoría a la 

dirección o máxima autoridad de la organización auditada. Esta comunicación puede tomar 

varias formas, pero generalmente se presenta en forma de informe de auditoría.  

     El contenido del informe de auditoría de Gestión debe expresar de forma clara, concreta, y 

sencilla los problemas, sus causas como una herramienta de dirección. 
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Carta de Presentación del Informe 

     Basado en lo que (Juan, 2017) nos menciona se sabe que es la primera hoja del informe y 

está dirigida a las directivas de la entidad, firmada por el señor auditor donde se resume los 

aspectos de mayor relevancia encontrados en el desarrollo del trabajo, estableciendo si el uso 

de los recursos ha sido manejado con eficiencia económica. Asimismo, la óptima utilización de 

los recursos como la eficacia social en el cumplimiento de su finalidad y el impacto en la 

sociedad por medio de una distribución equitativa del bien o servicio prestado. 

Informe de Auditoría 

     Un informe de auditoría es un documento que resume las conclusiones y hallazgos de una 

auditoría realizada por un auditor externo e independiente. El informe de auditoría se emite 

después de que se ha completado la auditoría y se ha evaluado la información financiera, 

contable, operativa o de otra índole de la entidad auditada. 

La estructura del informe debe contener los siguientes temas: 

1. Titulo. En este debe constar la información que debe ir después de una carátula y sirve 

para identificar el trabajo. 

2. Destinatario y encuadre normativo. Es decir, a quien o a quienes va dirigido  

3. Objeto. En el cual se detalla el motivo de la realización de la auditoría, es la evaluación 

de la suficiencia y efectividad del sistema de control interno de la unidad auditada. 

4. Anexos. - Son antecedentes más detallados del estudio, en este se puede hacer uso de 

cuadros estadísticos y gráficos que ayuden a clarificar y dar mayor información. (Mora, 

2012) 

El alcance en el cual debe constar la siguiente información: 

• Examen realizado según normas de auditoría 

• Periodo a auditar 

• Procesos auditados 

• Criterios de evaluación aplicados durante la revisión 

• Restricciones en la labor de auditoría 
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     Aclaraciones previas en forma de notas que conllevan a un entendimiento mejor de las 

conclusiones propuestas por el auditor. 

     Hallazgos, conclusiones, recomendaciones y juicios de carácter profesional emitidos por el 

auditor. (Mora, 2012) 

Tabla 15 Estructura del Informe de Auditoria de Gestión 

Estructura del informe de auditoría de gestión 

Nota: Extraído de Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

 

 

 

1. Carátula 

2. Índice, siglas y abreviaturas 

3. Carta de presentación 

CAPÍTULO I. Enfoque de la auditoría 

• Motivo 

• Objetivo 

• Alcance 

• Enfoque 

• Componentes auditados 

• Indicadores utilizados 

CAPÍTULO II. Información de la entidad 

• Misión 

• Visión 

• Base legal 

• Estructura orgánica 

• Objetivo 

• Financiamiento 

• Funcionarios principales 

CAPÍTULO III. Resultados generales 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones relacionados con la ESCI 

CAPÍTULO IV. Resultados específicos por componente 

Presentación de los comentarios, conclusiones y recomendaciones por cada uno 

de los componentes y subcomponentes. 



50 
 

FASE V: Seguimiento 

     Una vez entregado el informe, la última fase es la de seguimiento, la que tiene como objetivo 

establecer un plan de implementación de recomendaciones para asegurar el cumplimiento de 

las mismas, mediante el compromiso de la empresa. (Mora, 2012) 

Aspectos a Considerar en el Seguimiento 

     El objetivo de toda auditoría integral, es lograr que las recomendaciones incluidas en el 

informe sean implantadas. Esto dará como resultado mejoras en los niveles de eficacia, 

eficiencia y economía en la gestión del auditado y un fortalecimiento de su sistema de control 

interno. 

Objetivos del Seguimiento de las Medidas Correctivas 

Los objetivos del seguimiento son: 

• Verificar el grado de cumplimiento de las acciones correctivas sobre las 

recomendaciones u observaciones. 

• Evaluar el impacto de la recomendación implantada en la remediación de la observación 

que le dio origen.  

• Promover la actividad de control a efectos de lograr una alta eficacia de la auditoría. 

• Retroalimentar el proceso continuo del control interno de la entidad. 

• Constatar la efectividad de las decisiones adoptadas por la autoridad de la entidad para 

corregir los problemas señalados por el auditor. 

5. Metodología 

Métodos 

El Proyecto de Integración Curricular da uso a métodos y técnicas de investigación que fueron 

utilizadas con el fin de obtener información para formular un juicio profesional sobre lo 

examinado y para ello se utilizó los siguientes métodos: 

Científico 

Se empleó para investigar y adquirir conocimientos relativos al marco teórico vinculado a la 

auditoría. Se basó en conceptos y definiciones extraídos de diversas fuentes, tales como libros, 

artículos, normativas, revistas electrónicas, sitios web y otros foros informativos. Estos recursos 

fueron fundamentales para respaldar el Trabajo de Investigación. 
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Deductivo 

Facilitó la formulación de conclusiones tras la aplicación del cuestionario de control interno e 

indicadores de gestión. Esto posibilitó la elaboración de comentarios detallados que describen 

minuciosamente las observaciones obtenidas por el auditor. 

Descriptivo 

Sirvió de referencia para analizar y evaluar de manera sistemática la eficacia y eficiencia de los 

procesos y controles internos de la cooperativa e identificar posibles desviaciones entre los 

objetivos establecidos y los resultados obtenidos. 

Analítico 

Se lo utilizó en el proceso de la auditoría, para el análisis de documentos soporte facilitados 

por la cooperativa, permitiendo razonar y ordenar todas las ideas de tal forma que se verifique 

si existe el cumplimiento de actividades y objetivos planteados, tendientes a mejorar su 

eficacia, eficiencia y economía 

Técnicas 

Para el cumplimiento de los objetivos de la presente auditoría y la aplicación de los 

procedimientos previstos se utilizaron las siguientes técnicas: 

Observación 

Sirvió para la recolección de información mediante la observación directa de las operaciones 

desarrolladas en la cooperativa, para la verificación de las políticas y procedimientos 

establecidos en la misma y conocer si existen desviaciones o incumplimientos. 

Entrevista 

Esta técnica permitió conocer la realidad empresarial en el aspecto administrativo y financiero, 

a través del diálogo mantenido con la gerente y opiniones de las personas que conforman la 

institución tanto a nivel directivo como operativo, a fin de evaluar las diferentes operaciones y 

procesos que se manejan. 

Evaluación 

Permitió conocer el nivel de cumplimiento que los colaboradores de la institución poseen acerca 

de los principios y políticas que hay en la entidad, a través de cuestionarios aplicados al área 

administrativa, operativa y de talento humano. 

Recolección Bibliográfica 

Se utilizo para la recopilación de información con el fin de establecer de forma clara y precisa 

el marco teórico e integrarla de conceptos prácticos referentes a la Auditoria de Gestión de 

fuentes fiables que estén debidamente sustentadas. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

GONZANAMÁ 

     La Cooperativa de Ahorro y Crédito "CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ" 

tiene su sede principal en la Provincia de Loja, específicamente en el cantón Gonzanamá, 

situada en la calle 18 de noviembre y Sucre. La Ing. Gina Mercedes Bravo Landacay lidera la 

cooperativa como Representante Legal, mientras que la presidencia está a cargo del Lcdo. 

Norman Manuel Briceño Torres. 

     Hasta la fecha del 4 de diciembre de 2018, según el Plan Estratégico para el periodo de enero 

de 2019 a diciembre de 2022, la cooperativa ha consolidado una destacada base de socios, 

alcanzando un total de 1677 miembros activos. 

     Clasificada en el SEGMENTO 4 según la tabla de agrupación de las COACs en Ecuador, la 

Cooperativa "CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ" se posiciona como una entidad 

que busca no solo el crecimiento financiero, sino también el desarrollo integral de sus socios y 

de la comunidad a la que sirve. Con una estructura sólida y un liderazgo comprometido, la 

cooperativa se proyecta a ser un factor clave tanto en el ámbito financiero como en el social de 

su entorno. 

     En línea con su plan estratégico, la contribución más significativa de la cooperativa radica 

en proporcionar productos y servicios financieros y no financieros de calidad. Este compromiso 

se realiza a través de un proceso de intermediación financiera que se propone extenderse al 

mayor número de pobladores urbanos y rurales del cantón, especialmente a aquellos 

históricamente excluidos del sistema financiero tradicional capitalista.  
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6. Resultados 

 

 

 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ, 

PERIODO 2021 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ, PERIODO 2021 

CARTA COMPROMISO 

 

 

El presente documento, contempla los acuerdos y compromisos para la realización de una 

Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, 

período 2021, en el mismo se detallan los términos y condiciones en las que se desarrollará 

este proceso. 

 

1. Objetivo de la Auditoría:  

 

Realizar una Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá, Periodo 2021,  

 

La cual contemplará los siguientes aspectos: 

 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para determinar 

su grado de eficiencia, eficacia y solidez administrativa. 

• Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión establecidos 

por la organización. 

• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

desarrollo de las operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá. 

• Realizar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

 

2. Responsabilidades: 

 

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio Gonzanamá será la 

única responsable por la entrega oportuna, suficiente y veraz de la información 

proporcionada.  

• El auditor tiene como compromiso y responsabilidad dar cumplimiento a los 

objetivos propuestos en la auditoría y mantener la discreción correspondiente para 

el buen uso de la información proporcionada por la cooperativa.  
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 AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ, PERIODO 2021 

 

 

Orden de Trabajo Nro. 001 

Loja, mayo 06 del 2023 

 

Sr. Pablo Alexander Sarango Acaro 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. - 

 

De mi consideración: 

 

Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de informarle que se dará inicio a la 

Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, 

Periodo 2021; por tal motivo me es grato para mi designar a su persona como Auditor jefe de 

Equipo, Auditor Operativo, mientras mi persona Odalis Villacrés Maurad, Mg. Sc. cumpliré el 

rol de Auditora Supervisora, a quien en forma periódica se me informará el avance del trabajo. 

Los objetivos de auditoría son: 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para determinar 

su grado de eficiencia, eficacia y solidez administrativa. 

• Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión establecidos 

por la organización. 

• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

desarrollo de las operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá. 

• Realizar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

 

El tiempo para realizar la auditoría de gestión cubrirán 60 días calendario, el período de 

auditoria comprende del 08 de mayo al 31 de julio 2023, debiendo entregar como producto 

final un Informe que contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar la gestión en el manejo administrativo. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Lic. Odalis Villacrés Maurad, Mg. Sc. 

AUDITORA SUPERVISORA 

O.T/1 
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 AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ, PERIODO 2021  

 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Loja, mayo 06 del 2023 

 

Ing. 

Gina Mercedes Bravo Landacay 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

GONZANAMÁ 

Ciudad. –  

 

De mi consideración: 

  

Por medio del presente, hago de su conocimiento que con fecha 08 de mayo de 2023 se dará 

inicio a la Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, Periodo 2021, según la Orden de Trabajo No. 001, de fecha 06 de mayo del 2023.  

 

Participo a usted, que el equipo de trabajo estará conformado por los siguientes auditores: 

 

Mg. Sc Odalis Villacrés Maurad                           AUDITOR SUPERVISOR 

Sr. Pablo Alexander Sarango                                 AUDITOR JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 

 

Para la ejecución de la auditoría se ha determinado un lapso de 60 días calendario, al final se 

presentará un informe de auditoría que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones tendientes a la solución de las debilidades expuestas en el mismo. 

 

Los objetivos de la auditoría se expresan así:  

 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para determinar 

su grado de eficiencia, eficacia y solidez administrativa. 

• Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión establecidos 

por la organización. 

• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

desarrollo de las operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá. 

• Realizar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 
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Por tal motivo, para la realización de esta auditoría, se solicita de la manera más comedida la 

colaboración de Directivos, Personal administrativo y trabajadores de la institución para que 

se facilite toda la información necesaria para concluir este trabajo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

       Sr. Pablo Sarango 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

 

 

  

N.I/1 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ, PERIODO 2021 

 

CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

 CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

 PERIODO 2021 

 

DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
SIGLAS ACTIVIDADES ASIGNADAS TIEMPO 

 

AUDITOR 

SUPERVISOR 

 

Mg. Odalis 

Maritza 

Villacrés 

Maurad 

 

 

 

 

O.M.V.M 

1. Aprobar el programa de 

auditoría. 

2.Revisar los 

procedimientos a aplicarse 

3.Supervisar las actividades 

del Auditor jefe de Equipo.  

4. Revisar el informe de 

Auditoría de Gestión. 

 

 

 

 

10 

 

AUDITOR JEFE 

DE EQUIPO 

 

Sr. Pablo 

Sarango 

 

 

 

 

 

P.A.S.A 

 

1. Realiza la planificación de 

auditoría. 

2. Revisar los papeles de 

trabajo. 

3. Prepara los programas y 

cuestionarios para la 

auditoría. 

4. Evaluar el sistema de 

control interno. 

5. Preparar el informe de 

Auditoría de Gestión  

 

 

 

 

 

30 

 

AUDITOR 

OPERATIVO 

 

Sr. Pablo 

Sarango 

 

 

 

P.A.S.A 

 

 

 

 

1. Aplicar cuestionarios y 

programas de auditoría. 

2. Evaluar el componente 

asignado. 

3. Elaboran papeles de 

trabajo. 

 

TOTAL 

 

 

 

20 

 

 

 

60 

ELABORADO POR: P.A.S.A REVISADO POR: O.M.V.M FECHA: 09/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ  

PERIODO 2021 

 
HOJA DE MARCAS 

 

MARCA  SIGNIFICADO  

√ Verificado 

Ø Observados 

Ӧ Comprobado 

µ Analizado 

© Constatado 

ʃ Documentación Sustentativa 

Σ Totalizado 

N/A No aplicable 

Ʉ No suma evidencia 

ELABORADO: P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 09/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 
COMERCIO GONZANAMÁ  

PERIODO 2021 
 

HOJA DE ÍNDICES 
 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

C.C Carta Compromiso 

O.T Orden de Trabajo 

C.P Carta de Presentación 

N.I Notificación Inicial 

D.T Distribución del Trabajo 

H.M Hoja de Marcas 

H.I Hoja de Índices 

V.P/1 Vista Previa 

P.P FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

P.P/1 Determinación de Indicadores 

P.P/2 Detectar el FODA 

P.P/3 Estructura de Control Interno 

P.P/4 Definición de objetivos y estrategias de auditoría 

P.E PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

P.E/1 Memorando de planificación 

P.E/2 Matriz de Riesgos y Enfoque Preliminar  

EJ FASE II: EJECUCIÓN 

EJ/1 
Programa de Auditoría: Componente Administrativo y 
Financiero 

EJ/2 Aplicación de Cuestionario de Control Interno 

EJ/3 Evaluación de Control Interno 

EJ/4 Cédulas Narrativa 

EJ/5 Cédulas Analíticas 

EJ/6 Programa de Auditoría: Componente Talento Humano 

EJ/7 Aplicación de Cuestionario de Control Interno 

EJ/8 Evaluación de Control Interno 

EJ/9 Cédulas Narrativa 

EJ/10 Cédulas Analíticas 

EJ/11 Programa de Auditoría: Operativo 

EJ/12 Aplicación de Cuestionario de Control Interno 

EJ/13 Evaluación de Control Interno 

EJ/14 Cédulas Narrativa 

EJ/15 Cédulas Analíticas 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 09/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ  

PERIODO 2021 

 

HOJA DE ÍNDICES 

 

C.R FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

C.R/1 Borrador del informe 

C.R/2 Acta de Conferencia Final 

S FASE IV: SEGUIMIENTO 

S/1 El cronograma de aplicación al seguimiento de 
recomendaciones 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 09/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

 CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ  

PERIODO 2021 

 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

RAZÓN SOCIAL: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES: 1191720624001 

DIRECCIÓN: Provincia de Loja, cantón Gonzanamá, calle 18 de noviembre y Sucre. 

• Matriz Gonzanamá, 18 de noviembre y Sucre. 

• Agencia Nambacola, Avenida Loja frente al Parque Central. 

• Agencia Changaimina, Calle Bernardo Ochoa y Silvio Simancas. 

• Agencia Quilanga, 18 de noviembre y Bolívar. 

TELÉFONO: (07) 266-4491 

PAGINA WEB: https://www.facebook.com/Cadecog 

CORREO ELECTRÓNICO: coaccadecog@hotmail.com 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: Actividades de intermediación financiera y de 

responsabilidad social con sus socios. 

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

En la ciudad de Gonzanamá, cantón del mismo nombre, provincia de Loja, a los 24 días del mes de 

octubre de 1998 se reunieron en Asamblea General constitutiva, en el Salón de la Residencial 

Jiménez ubicada en las calles 10 de agosto y Carlos Ojeda, comerciantes con la finalidad de 

conformar la Cámara de Comercio del Cantón. 

Siendo las 20h00 el Ing. Juan Tene Ríos toma la palabra aduciendo que una vez firmada la paz con 

Perú se abre un mercado de comercio más amplio, El Sr. Ángel Romero agradece la presencia y 

aclara que es menester agruparse en forma mancomunada con miras a abarcar el mercado de 

integración, así  mismo interviene el Sr. Jaime Lucio Bravo quien indica que hace 30 años existía 

una cámara de comercio que venía funcionando, El Sr. Francisco Ludeña manifiesta que se tienen 

que partir nuevamente porque las leyes han cambiado y se tiene que realizar reglamentos y 

estatutos. 

 

V.P/1 
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El Sr. Gilber Martínez indica que se tiene que formar una directiva que realice la documentación 

pertinente, quedando conformada de la siguiente manera: 

PRESIDENTE Sr. Ángel Andrés Romero Rivera 

VICEPRESIDENTE Lcdo. Gilber Rodrigo Martínez Luzuriaga 

SECRETARIO Ing. Juan Tene Ríos 

TESORERA Dra. Sandra Lucía Bravo Bravo 

 

DIRECTORES 

Sr. Juan Francisco Ludeña García 

Sr. Juan Alberto Rodríguez Mejía 

Sr. Jaime Lucio Bravo 

Sr. Juan Bernardino Jiménez 

 

     Así se toma legal posesión para sus funciones, y se da inicio a la Cámara de Comercio de 

Gonzanamá, posteriormente el Lcdo. Rodrigo Martínez asume la presidencia por encargo a partir 

de 03 de marzo de 1999, el 08 de enero de 2000 el Lcdo. Rodrigo Martínez es electo como 

presidente legal de la Cámara de Comercio de Gonzanamá es así q se ve la necesidad de constituir 

una entidad financiera para los comerciantes, después de realizar trámites legales se inicia el 

funcionamiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio de Gonzanamá 

–CADECOG- a partir del 02 de abril del 2007, quedando como presidente el Dr. Gilbert Martínez y 

como Gerente General el Ec. Eulogio Sarango, la Cooperativa CADECOG fue creada con la misión 

de ser una entidad financiera sólida y fundamentada en valores y principios, que impulsen el 

desarrollo del sector productivo y comercial con servicios financieros competitivos. 

     La Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio de Gonzanamá –CADECOG- se 

encuentra ubicada en la Provincia de Loja, cantón Gonzanamá, calle 18 de Noviembre y sucre. 

2. BASE LEGAL 

Luego de los estudios preliminares se determinó que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara 

de Comercio Gonzanamá, está bajo la regulación de la siguiente normativa vigente en el país: 

 

• Constitución de la Republica del Ecuador. 

• Código de Trabajo. 

• Ley de Régimen Tributario Interno. 

V.P/1 
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• Reglamento General a la Ley de Cooperativas 

• Reglamento de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). 

• Código Orgánico Monetario y Financiero. 

• Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

• Manuales, reglamentos y políticas internos de la Cooperativa. 

3. INFORMACIÓN GENERAL 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

“LA COAC “CADECOG” Es una institución de intermediación financiera, comprometida con el BUEN 

VIVIR de sus socios, mediante la oferta de productos y servicios financieros y no financieros 

oportunos, eficientes y sostenibles. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

La COAC “CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ –CADECOG-, a fines del año 2022 es una 

entidad financiera local que cuenta con un amplio reconocimiento comunitario por su solidez y 

liderazgo, con personal capacitado. Muestra indicadores financieros saludables, de acuerdo a los 

parámetros exigidos por las entidades de regulación y control y cuenta con al menos 2250 

socios(as). 

VALORES 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito “CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ LTDA.”, además 

de los valores y principios universales del cooperativismo y del buen vivir, asumimos los siguientes 

valores institucionales: 

• HONESTIDAD: Entendida como sinónimo de honradez y manejo pulcro de todos los 

recursos de la institución tanto al interior de la cooperativa como en la relación con sus 

socios(as), buscando maximizar la satisfacción de nuestros socios(as). En este contexto, se 

la define también como la realización de acciones transparentes, correctas, libres de 

abusos, con responsabilidad social y verdad. 

• RESPETO: Promociona y respeta los derechos económicos y sociales de sus asociados(as). 

• TRANSPARENCIA: Socios, directivos y empleados están en permanente comunicación y 

conocen los objetivos, gestión y resultados de la cooperativa; así como el cumplimiento de 

V.P/1 
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políticas y normas establecidas. Tiene que ver con la sinceridad con la que se actúa en la 

cooperativa. 

• EFICIENCIA: Capacidad y calidad en el trabajo; brinda productos y servicios oportunos y de 

costos accesibles. 

• SOLIDARIDAD: Base fundamental de la filosofía del sistema cooperativo, que mediante la 

ayuda mutua persigue el bien común. Apoyo a las necesidades urgentes de sus 

asociados(as) y comunidad a través de productos y servicios cooperativos. Cooperación y 

ayuda mutua. 

• COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: Entendida como el instrumento de apoyo a 

los procesos de desarrollo y al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

garantizando al mismo tiempo la práctica de los derechos y obligaciones de cada uno de 

los miembros de la institución (directivos, empleados y socios). 

• PUNTUALIDAD: Entendida como la capacidad institucional para generar respuestas ágiles 

y oportunas a las necesidades de los socios y al cumplimiento responsable y a tiempo de 

los deberes y obligaciones por parte de directivos, socios y personal administrativo. 

• LEALTAD: Entendida como una actitud de fidelidad y compromiso de los socios para con la 

cooperativa (que es su institución de apoyo) desterrando el comportamiento clientelar y 

con mayores niveles de participación. 

POLÍTICAS 

Las políticas establecidas por la Cooperativa  

• Potenciar el talento humano. 

• Alinear la administración con la planificación estratégica. 

• Impulsar la cultura financiera. 

• Proyectar los servicios de la cooperativa a todo el cantón y cantones vecinos. 

• Ampliar y fortalecer relacionamiento con las comunidades. 

• Fortalecer los vínculos y alianzas de CADECOG con entidades públicas y privadas y 

REFSE. 

V.P/1 

4-7 



68 
 

4. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

     La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá obtiene su 

financiamiento de: 

• Depósitos de los socios y clientes bajo la modalidad de depósitos a la vista y 

depósitos de corto, mediano y largo plazo. 

5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

❖ CONSEJO DE VIGILANCIA 

➢ Responsable de Cumplimiento 

➢ Auditoría Externa  

❖ CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

➢ Gerencia 

▪ Jefe de Créditos y Cobranzas 

▪ Contabilidad  

▪ Recibidor-Pagador 

➢ Comisiones Especiales 

▪ Comisión de Cumplimiento 

▪ Comisión de Educación 

▪ Comisión de Crédito

V.P/1 
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Figura 3 Organigrama Estructural CADECOG 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL CADECOG 

 

Obtenido y adaptado de: Organigrama Estructural CADECOG, 2019.

V.P/1 
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6. FUNCIONARIOS PRINCIPALES Y DIRECTIVOS 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

 
 

 
CARGO QUE OCUPA 

 
PERIODO DE ACTUACIÓN 

INICIA TERMINA 

Briceño Torres Norman Manuel 1100568979 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
PRESIDENTE 

18-10-2018  Continua 

Rosa Emilia Cueva 1101167631 
 

VICEPRESIDENTE 
18-10-2018 Continua 

Mayra Jiménez Romero 1104247778 
 

SECRETARIA 
18-10-2018 Continua 

Ochoa Luzuriaga Justo Armando 1104805138 
 

 
CONSEJO DE VIGILANCIA 

 
PRESIDENTE 

18-10-2018 Continua 

Camacho Cañar Emérita Katalina 
 

1103632525 
 

VOCAL 
18-10-2018 Continua 

Alejandro Herrera Vilma Elizabeth 
 

1105584138 
 

SECRETARIA 
18-10-2018 Continua 

Bravo Landacay Gina Mercedes 1104307556 

 
ADMINISTRATIVO 

GERENTE 25-05-2018 Continua 

Briceño Acaro Carmen Alexandra 1104140734 OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 01-09-2016 Continua 

Mayra Jiménez Romero 
 

1104247778 OFICIAL DE CRÉDITO 18-10-2018 Continua 

Jiménez Jiménez Lucia Maribel 1104649593 CONTADORA 01-05-2016 Continua 

Glenda Magaly Yaguana Chamba 1104809239 CAJERA 01-06-2020 Continua 

Herrera Yaguana Augusto Patricio 1103621023 GUARDIA 01-05-2013 Continua 

V.P/1 

7-7 



71 
 

 

  

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

 
FASE I  

PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

 CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ  

PERIODO 2021 

 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

Indicadores de Eficacia 

Filosofía Institucional 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
N° Reuniones Realizadas

N° Reuniones Planificadas
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Nro de personal capacitado

Nro.  de personal de la cooperativa
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

Indicadores de Eficiencia 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
Nro de personal con titulo profesional

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Presupuesto ejecutado

Presupuesto Planificado
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐀𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐏𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
Gasto de Personal Estimado

Activo Total Promedio
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
Gastos de Operacion

Total de Activo Promedio
𝑿 𝟏𝟎𝟎 
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Indicadores de Economía 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Ingresos por transferencias

Total de Ingreso
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Cartera Bruta

(Depositos a la Vista + Depositos a Plazo)
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA  

DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

MATRIZ FODA Y ESTRATEGIAS DE “CADECOG LTDA.” 

ÁMBITO INTERNO ÁMBITO EXTERNO 

DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Bajo nivel de participación 

de los socios en asambleas. 

• Socios(as) con actitud 

clientelar. 

• Manuales desactualizados. 

• Dependencia de 

desarrolladores de software.  

• Multifuncionalidad del 

talento humano.  

 

 

 

 

• Fácil acceso a servicios de la 

cooperativa. 

• Conocimiento de la realidad 

local y de socios. 

• Relación con las autoridades 

locales. 

• Cumplimiento adecuado de 

los límites de riesgo SEPS. 

• Equipamiento adecuado.  

• Software ágil y de calidad 

• Personal dinámico, 

comprometido y capacitado. 

 

• Confianza en el 

cooperativismo. 

• Socios abiertos a las 

políticas de la institución. 

• Existencia de recursos 

locales. 

• Existencia de instituciones 

públicas y privadas que 

financian actividades 

financieras del sistema 

solidario. 

• Tecnologías existentes en el 

mercado adecuadas.  

• Oferta de capacitación 

abundante. 

 

• Instituciones financieras 

tradicionales promueven el 

sobreendeudamiento. 

• Desarrolladores de sistemas 

buscan maximizar sus 

ganancias a costa de las 

cooperativas. 

• Instituciones financieras 

prestan servicios en línea.  
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ENTREVISTA 

NOMBRE DE LA COAC: “CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ” 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO (A): Bravo Landacay Gina Mercedes 

CARGO: Representante Legal (Gerente) 

ENTREVISTADOR: Sarango Acaro Pablo Alexander  

LUGAR: Oficina de la Gerente 

1. ¿Cuáles son sus funciones principales? 

Administrar las funciones de la Cooperativa 

2. ¿Cómo describe usted la actitud y participación de los socios en relación con la 

cooperativa? 

Interesados en los servicios, pero no mucho en la participación como socios. 

3. ¿Qué opina Ud., sobre la situación actual de la cooperativa? 

Es una cooperativa que está al alcance de los habitantes y que entiende la realidad de los 

mismos, ya que es de gonzanameños para gonzanameños. 

4. ¿La cooperativa cuenta con manuales, reglamentos y otros documentos de control 

para su gestión y funcionamiento? 

Si, reglamento interno, manuales y el plan estratégico 2019-2022. 

5. ¿Cuáles cree que son los desafíos o amenazas que la cooperativa enfrenta en la 

actualidad del ámbito externo? 

La competencia y los socios con sobreendeudamiento en otras instituciones bancarias que 

buscan financiamiento. 

6. ¿El personal desempeña estrictamente funciones designadas a su cargo?  

En ocasiones puede ser multifuncional 

 

 

  

P.P/2 

2-2 



76 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

 

Con la realización de la matriz FODA a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá se determina que:  

• Existe un Bajo nivel de participación en la toma de decisiones. 

• Hay multifuncionalidad del personal en las actividades del talento humano.  

• Existen manuales y reglamentos desactualizados. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE AUDITORÍA 

Motivo de la Auditoría 

• La auditoría de Gestión se realizará a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara 

de Comercio Gonzanamá en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021, será efectuado de acuerdo a la Orden de trabajo No. 001. 

Objetivo de la Auditoría 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para determinar 

su grado de eficiencia, eficacia y solidez administrativa. 

• Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión establecidos 

por la organización. 

• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

desarrollo de las operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá. 

• Realizar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

Estrategias 

• Se determinará la forma de evaluar el sistema de control interno mediante el uso de 

cuestionarios, cedulas narrativas o descriptivas. 

• Se seleccionará indicadores de gestión que serán utilizados en la auditoría. 

• Revisar el Marco Legal y normativo que regulara las actividades de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá. 

• Determinar los niveles de riesgo de los componentes examinados. 

• Recopilar la evidencia considerada; pertinente, competente y suficiente. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

RAZÓN SOCIAL: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES: 1191720624001 

DIRECCIÓN: Provincia de Loja, cantón Gonzanamá, calle 18 de Noviembre y sucre. 

• Matriz Gonzanamá, 18 de Noviembre y Sucre. 

• Agencia Nambacola, Avenida Loja frente al Parque Central. 

• Agencia Changaimina, Calle Bernardo Ochoa y Silvio Simancas. 

• Agencia Quilanga, 18 de Noviembre y Bolívar. 

TELÉFONO: (07) 266-4491 

PAGINA WEB: https://www.facebook.com/Cadecog 

CORREO ELECTRÓNICO: coaccadecog@hotmail.com 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: Actividades de intermediación financiera y de 

responsabilidad social con sus socios. 

2. ALCANCE Y OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

DENOMINACIÓN DE LA AUDITORÍA 

Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, 

Periodo 2021 

ALCANCE  

Motivo de la Auditoría 

• La auditoría de Gestión se realizará a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara De 

Comercio Gonzanamá en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2021, será efectuado de acuerdo a la Orden de trabajo No. 001. 

Objetivos de la Auditoría 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para determinar 

su grado de eficiencia, eficacia y solidez administrativa. 

• Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión establecidos 

por la organización. 
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• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

desarrollo de las operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá. 

• Realizar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

3. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Emitir el informe sobre las evidencias localizadas en el desarrollo de la auditoría en donde se 

haga constar los comentarios, las conclusiones y recomendaciones orientadas a mejorar la 

administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá. 

4. FECHAS DE INTERVENCIÓN 

ACTIVIDAD FECHAS 

Carta Compromiso 08/05/2023 

Orden de Trabajo 09/05/2023 

Notificación Inicial 09/05/2023 

Fase I: Conocimiento Preliminar 10/05/2023 

Fase II: Planificación 18/05/2023 

Fase III: Ejecución 29/05/2023 

Fase IV: Comunicación de 
Resultados 

06/07/2023 

Fase V: Seguimiento 19/07/2023 

 

5. EQUIPO AUDITOR 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Lic. Odalis Villacrés Maurad, Mg. Sc AUDITOR SUPERVISOR 

Sr. Pablo Alexander Sarango Acaro AUDITOR JEFE DE EQUIPO Y 
OPERATIVO 
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6. DÍAS PRESUPUESTADOS 

El desarrollo de la Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá será llevado a cabo en un total de 60 días laborales. 

PROCEDIMIENTOS DÍAS PRESUPUESTADOS 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 2 

FASE I 6 

FASE II 6 

FASE III 28 

FASE IV 9 

FASE V 9 

TOTAL 60 

 

7. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RECURSOS FINANCIEROS 

Los gastos que se efectuarán en el proceso de Auditoría serán financiados en su totalidad por el 

Auditor. 

RECURSOS MATERIALES 

• Computadora 

• Impresora 

• Internet 

• Papel Bond 

• Tinta 

• Esferos 

• Calculadora 

• Archivadores 

• Sello 
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INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

En la ciudad de Gonzanamá, cantón del mismo nombre, provincia de Loja, a los 24 días del mes de 

octubre de 1998 se reunieron en Asamblea General constitutiva, en el Salón de la Residencial 

Jiménez ubicada en las calles 10 de agosto y Carlos Ojeda, comerciantes con la finalidad de 

conformar la Cámara de Comercio del Cantón. 

Siendo las 20h00 el Ing. Juan Tene Ríos toma la palabra aduciendo que una vez firmada la paz con 

Perú se abre un mercado de comercio más amplio, El Sr. Ángel Romero agradece la presencia y 

aclara que es menester agruparse en forma mancomunada con miras a abarcar el mercado de 

integración, así  mismo interviene el Sr. Jaime Lucio Bravo quien indica que hace 30 años existía 

una cámara de comercio que venía funcionando, El Sr. Francisco Ludeña manifiesta que se tienen 

que partir nuevamente porque las leyes han cambiado y se tiene que realizar reglamentos y 

estatutos. 

Así se toma legal posesión para sus funciones, y se da inicio a la Cámara de Comercio de 

Gonzanamá, posteriormente el Lcdo. Rodrigo Martínez asume la presidencia por encargo a partir 

de 03 de marzo de 1999, el 08 de enero de 2000 el Lcdo. Rodrigo Martínez es electo como 

presidente legal de la Cámara de Comercio de Gonzanamá es así q se ve la necesidad de constituir 

una entidad financiera para los comerciantes, después de realizar trámites legales se inicia el 

funcionamiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio de Gonzanamá 

–CADECOG- a partir del 02 de abril del 2007, quedando como presidente el Dr. Gilbert Martínez y 

como Gerente General el Ec. Eulogio Sarango. 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

“LA COAC “CADECOG” Es una institución de intermediación financiera, comprometida con el BUEN 

VIVIR de sus socios, mediante la oferta de productos y servicios financieros y no financieros 

oportunos, eficientes y sostenibles. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

La COAC “CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ –CADECOG-, a fines del año 2022 es una 

entidad financiera local que cuenta con un amplio reconocimiento comunitario por su solidez y 

liderazgo, con personal capacitado. Muestra indicadores financieros saludables, de acuerdo a los 

parámetros exigidos por las entidades de regulación y control y cuenta con al menos 2250 

socios(as). 
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VALORES 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito “CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ LTDA.”, además 

de los valores y principios universales del cooperativismo y del buen vivir, asumimos los siguientes 

valores institucionales: 

• HONESTIDAD: Entendida como sinónimo de honradez y manejo pulcro de todos los 

recursos de la institución tanto al interior de la cooperativa como en la relación con sus 

socios(as), buscando maximizar la satisfacción de nuestros socios(as). En este contexto, se 

la define también como la realización de acciones transparentes, correctas, libres de 

abusos, con responsabilidad social y verdad. 

• RESPETO: Promociona y respeta los derechos económicos y sociales de sus asociados(as). 

• TRANSPARENCIA: Socios, directivos y empleados están en permanente comunicación y 

conocen los objetivos, gestión y resultados de la cooperativa; así como el cumplimiento de 

políticas y normas establecidas. Tiene que ver con la sinceridad con la que se actúa en la 

cooperativa. 

• EFICIENCIA: Capacidad y calidad en el trabajo; brinda productos y servicios oportunos y de 

costos accesibles. 

• SOLIDARIDAD: Base fundamental de la filosofía del sistema cooperativo, que mediante la 

ayuda mutua persigue el bien común. Apoyo a las necesidades urgentes de sus 

asociados(as) y comunidad a través de productos y servicios cooperativos. Cooperación y 

ayuda mutua. 

• COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: Entendida como el instrumento de apoyo a 

los procesos de desarrollo y al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

garantizando al mismo tiempo la práctica de los derechos y obligaciones de cada uno de 

los miembros de la institución (directivos, empleados y socios). 

• PUNTUALIDAD: Entendida como la capacidad institucional para generar respuestas ágiles 

y oportunas a las necesidades de los socios y al cumplimiento responsable y a tiempo de 

los deberes y obligaciones por parte de directivos, socios y personal administrativo. 
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• LEALTAD: Entendida como una actitud de fidelidad y compromiso de los socios para con la 

cooperativa (que es su institución de apoyo) desterrando el comportamiento clientelar y 

con mayores niveles de participación. 

BASE LEGAL 

Luego de los estudios preliminares se determinó que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara 

de Comercio Gonzanamá, está bajo la regulación de las siguientes normativas vigentes en el país. 

• Constitución de la Republica del Ecuador. 

• Ley Orgánica de la Economía Popular y solidaria y del Sector Popular y Solidario. 

• Código de Trabajo. 

• Ley de Seguridad Social. 

• Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Reglamento General a la Ley de Cooperativas. 

• Codificación de la Ley de Cooperativas. 

• Resoluciones del Banco Central del Ecuador. 

• Resoluciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria Y Financiera. 

• Normativa de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). 

• Código Orgánico Monetario y Financiero. 

• Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

• Manuales, reglamentos y procedimientos Internos de la Cooperativa. 

OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA 

Objetivo General: 

• Fortalecer la cooperativa de ahorro y crédito de los empleados y trabajadores de la Cámara 

de comercio de Gonzanamá – CADECOG. 
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Objetivos Específicos. 

• “Estructurar el Plan estratégico de CADECOG en el marco de economía popular y 

solidaria, con la participación de directivos, socios y colaboradores. 

El cumplimiento de los objetivos se realizará de forma integral, en el que todos y cada uno de 

sus componentes sientan sus bases en la práctica de valores, que de manera colectiva se 

construye para establecerlos a través del presente plan estratégico. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

FINANCIERA 

• Rentabilidad y fortalecimiento institucional. 

• Control interno y participación consejo de vigilancia (autocontrol). 

SOCIOS 

• Conocimiento e inserción dinámica al mercado local. 

• Innovación, calidad y diferenciación de servicios y productos Fidelización y nuevas 

oficinas. 

PROCESOS 

• Mejoramiento y optimización de procesos; administración estratégica. 

• Planificación, estructuración y seguimiento de procesos. 

• Revisión de marco legal, políticas y procesos institucionales. 

APRENDIZAJE 

• Fortalecimiento de REFSE (Red de Entidades Financieras Equitativas). 

• Apoyo a iniciativas de la comunidad. 

• Desarrollo de competencias. 

• Respeto y reconocimiento. 

• Apertura de nueva(s) oficina(s) en parroquias del cantón. 

• Alineamiento de políticas institucionales. 

8. INDICADORES DE GESTIÓN 

Los indicadores de gestión que medirán la Eficiencia, Eficacia y Economía en el desarrollo de la 

Auditoría, se detallan a continuación: 
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• Nivel de profesionalización 

• Capacitación 

• Presupuesto Capacitaciones 

• Eficiencia Administrativa 

• Eficiencia Operativa 

• Dependencia Financiera 

9. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá a día de hoy obtiene su 

financiamiento de: 

• Depósitos de los socios y clientes bajo la modalidad de depósitos a la vista y 

depósitos de corto, mediano y largo plazo. 

10. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

❖ CONSEJO DE VIGILANCIA 

➢ Responsable de Cumplimiento 

➢ Auditoría Externa  

❖ CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

➢ Gerencia 

▪ Jefe de Créditos y Cobranzas 

▪ Contabilidad  

▪ Recibidor-Pagador 

➢ Comisiones Especiales 

▪ Comisión de Cumplimiento 

▪ Comisión de Educación 

▪ Comisión de Crédito

P.E/1 
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Figura 4 Organigrama Estructural CADECOG 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL CADECOG 

 
 

Obtenido y adaptado de: Organigrama Estructural CADECOG, 2019.

P.E/1 
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11. FUNCIONARIOS PRINCIPALES Y DIRECTIVOS 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

 
 

 
CARGO QUE OCUPA 

 
PERIODO DE ACTUACIÓN 

INICIA TERMINA 

Briceño Torres Norman Manuel 1100568979 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
PRESIDENTE 

18-10-2018  Continua 

Rosa Emilia Cueva 1101167631 
 

VICEPRESIDENTE 
18-10-2018 Continua 

Mayra Jiménez Romero 1104247778 
 

SECRETARIA 
18-10-2018 Continua 

Ochoa Luzuriaga Justo Armando 1104805138 
 

 
CONSEJO DE VIGILANCIA 

 
PRESIDENTE 

18-10-2018 Continua 

Camacho Cañar Emérita Katalina 
 

1103632525 
 

VOCAL 
18-10-2018 Continua 

Alejandro Herrera Vilma Elizabeth 
 

1105584138 
 

SECRETARIA 
18-10-2018 Continua 

Bravo Landacay Gina Mercedes 1104307556 

 
ADMINISTRATIVO 

GERENTE 25-05-2018 Continua 

Briceño Acaro Carmen Alexandra 1104140734 OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 01-09-2016 Continua 

Mayra Jiménez Romero 
 

1104247778 OFICIAL DE CRÉDITO 18-10-2018 Continua 

Jiménez Jiménez Lucia Maribel 1104649593 CONTADORA 01-05-2016 Continua 

Glenda Magaly Yaguana Chamba 1104809239 CAJERA 01-06-2020 Continua 

Herrera Yaguana Augusto Patricio 1103621023 GUARDIA 01-05-2013 Continua 

P.E/1 
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12. ÁREAS A EVALUAR 

 

▪ Área Administrativa-Financiera  

▪ Área de Talento Humano  

▪ Área Operativa  

  

 

 

          ELABORADO POR:        REVISADO POR: 

 

 

 

 

 

Pablo Alexander Sarango Acaro   Lic. Odalis Villacrés Maurad, Mg. Sc 

JEFE DE EQUIPO               AUDITORA SUPERVISORA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

 COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA  

COMPONENTE 
RIESGOS 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 
INHERENTE CONTROL 

 
Área Administrativa 

y Financiera 

▪ Poca participación de los 

socios en la toma de 

decisiones. 

▪ Manuales y reglamentos no 

actualizados. 

▪ Desconocimiento de la 

ubicación de cierta 

documentación. 

▪ Llevar a cabo revisiones a los manuales y 

reglamentos existentes para asegurar su vigencia 

en el próximo año, considerando la necesidad de 

actualización cuando sea pertinente. 

▪ Ubicar la documentación de forma adecuada en 

un archivo de acuerdo a su área. 

 

 

Área de Talento 

Humano 

▪ No hay un departamento de 

talento humano 

▪ Supervisión no adecuada 

para el control de Personal. 

▪ No se generan reportes 

informativos acerca del 

desempeño de las 

actividades del personal. 

▪ Personal Multifuncional. 

▪ Mejorar el control de ingreso y permanencia de 

los empleados. 

▪ Actualizar la base de datos de los empleados  

 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 20/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

 COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA  
 
 
 

Área Operativa 
 

▪ No conocen en su totalidad, 
la misión, visión y objetivos 
que posee la institución. 

▪ Las capacitaciones suelen ser 
de carácter general a todos 
los empleados. 

 

▪ Los empleados no conocen 

el plan anual de 

capacitaciones. 

▪ Realizar una socialización a los empleados para 

difundir la misión, visión y objetivos de la 

Cooperativa. 

▪ Elaborar un comunicado visible en la institución 

de las fechas a las capacitaciones planificadas. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 20/05/2023 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

 
FASE II  

EJECUCIÓN 

EJ 



93 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

 COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Área Administrativa y Financiera 

NRO. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELABORADO POR FECHA 

 

 

1. 

 

 

 

2. 

 

 

 

3. 

 

 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

4. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control 

Interno de acuerdo a las 

actividades desarrolladas al Área 

Administrativa y Financiera. 

Determinar aspectos de riesgo en 

el Área Administrativa y 

Financiera. 

Sugerir recomendaciones con la 

finalidad de mejorar los servicios 

que ofrece la institución. 

PROCEDIMIENTOS 

Aplique el cuestionario de control 

interno. 

Realice la evaluación del control 

interno. 

Elabore cédulas narrativas en 

donde se puntualice los aspectos 

más débiles de la entidad. 

Aplique indicadores de gestión 

para evaluar el nivel de 

cumplimiento en el manejo 

administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/05/2023 

 

 

30/05/2023 

 

 

01/06/2023 

 

 

01/06/2023 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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1-2 

EJ/3 

1-1 

EJ/4 

1-4 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Área Administrativa y Financiera 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO 

1.  

¿La cooperativa cuenta con un 
presupuesto debidamente 
establecido y documentado para 
guiar sus actividades y recursos 
financieros? 

 
X 

 

 
3 

 
3 

 

2.  
¿La cooperativa se ajusta a los 
manuales, políticas y reglamentos 
vigentes? 

X 
 

3 3 
 

3.  

¿La entidad dispone de una 
estructura orgánica actualizada 
que refleja de manera precisa la 
distribución de responsabilidades y 
jerarquías? 

 X 3 0 

La estructura 
orgánica aún no 
está actualizada. 

4.  
¿La cooperativa posee y basa sus 
actividades a un reglamento 
interno de trabajo? 

X 
 

3 3 
 

5.  
¿Se aplica indicadores de gestión 
que permitan medir la eficiente 
ejecución de las actividades? 

 X 3 0 
No se aplica 
indicadores de 
gestión. 

6.  
¿Se lleva a cabo una difusión 
continua de los servicios ofertados 
por la Cooperativa? 

X 
 

3 3 
 

7.  
¿El personal administrativo tiene 
conocimiento de la misión, visión y 
objetivos de la institución? 

X 
 

3 3 
 

8.  

¿La elaboración del POA se realizó 
considerando las actividades, 
funciones y condiciones internas de 
la cooperativa? 

X 

 

3 3 

 

9.  

¿Los fines y las actividades 
principales de la entidad 
corresponden netamente a la 
prestación de servicios financieros 
y no financieros? 

X 

 

3 3 

 

10.  
¿La asamblea de representantes es 
conformada por neta elección de 
los socios? 

X 
 

3 3 
Si la auditoría 
interna 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Área Administrativa y Financiera 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO 

11.  

¿Se cumplen los plazos 

establecidos para el pago de 

impuestos y obligaciones 

financieras? 
X 

  

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

12.  
¿Se realiza un seguimiento y 

evaluación permanente del POA? 
X 

 
3 3 

Si Trimestral 

TOTAL 36 29  

ELABORADO:   P.A.S.A 

  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
1. VALORACIÓN  

CP = Calificación Porcentual     =   80,55% 
PT = Ponderación Total             =    36 
CT = Calificación Total               =    29 
 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎   

 

𝑪𝑷 =  
29

36
 𝑋 100 

 
𝑪𝑷 = 𝟖𝟎, 𝟓𝟓% 
 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIEGO 

ALTO MEDIO (MODERADO) BAJO 

 
 

15 – 50% 

 
 

51 – 75% 
 

 
80,55% 

76 – 95% 
 
 

BAJA MEDIO (MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
3. CONCLUSIONES 

El riesgo del Área Administrativa y Financiera presenta una calificación porcentual del 

80,55%, este se ubica en un nivel de riesgo BAJO y por consiguiente un nivel de 

confianza ALTO, de estos resultados se toma en cuenta las siguientes consideraciones: 

▪ La Estructura Orgánica no esta actualizada. 

▪ No se aplica Indicadores de Gestión. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 30/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA NO ACTUALIZADA 
 

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área 

administrativa y financiera en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, se determinó que no cuenta con un Organigrama Estructural actualizado 

al año objeto de estudio; inobservando así el PRINCIPIO 13, COMPONENTE de 

“INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN” DEL COSO III, en el que se establece; “los 

sistemas de información producen información que es oportuna, actual, precisa, 

completa, accesible, protegida, verificable y retenida. La información es revisada 

para evaluar su relevancia en el soporte de los componentes de control interno”. 

Afectando así a la interpretación activa de la información institucional, de empleados, 

directivos y funcionarios, este incumplimiento se presenta por el retraso de parte de 

los Directivos de la Institución en actualizar la información de la cooperativa. 

 

CONCLUSIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá no posee un 

Organigrama Estructural actualizado al año sujeto a evaluación. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente,  

Elabore o designe a un encargado a que actualice el Organigrama Estructural tomando 

en cuenta los puestos y áreas de trabajo que existan en la entidad e inclúyalo en el 

plan estratégico próximo a elaborar. 

µ Analizado 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 01/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

ʃ Documentación Sustentadora 

 
 

 

 

 

EJ/4 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 

 
 

EJ/4 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

NO APLICA INDICADORES DE GESTIÓN 
 

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área 

administrativa y financiera en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, se determinó que no Aplica Indicadores de gestión; inobservando así el 

PRINCIPIO 10, COMPONENTE de “ACTIVIDADES DE CONTROL” DEL COSO III, en el que 

se establece; “La organización define y desarrolla actividades de control que 

contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles aceptables para la 

consecución de los objetivos” Dificultando así la medición objetiva del nivel de 

eficiencia y eficacia en el llevado acabo de los procesos administrativos de la 

cooperativa. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, no se aplican 

indicadores de gestión que ayuden a medir y evaluar la eficiencia administrativa, 

financiera y de gestión. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente,  

Establezca y apliques indicadores de gestión que ayuden a medir la eficiencia, eficacia 

y economía de la institución de acuerdo a las actividades y operaciones que se llevan 

a cabo en la cooperativa, para conocer el nivel de cumplimiento de las mismas. 

 
 
µ Analizado 
 
 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 01/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

ʃ Documentación Sustentadora 

 
 

 

  

EJ/4 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 

 
 

 

  

EJ/4 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Indicador de eficacia 

Filosofía Institucional 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de empleados que la conocen 

Nro.  de empleados de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
 5

6
𝑋 100 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 = 𝟖𝟑, 𝟑𝟑% 

 

 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de empleados que la conocen 

Nro.  de empleados de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
 5

6
𝑋 100 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 = 𝟖𝟑, 𝟑𝟑% 

 

 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
Nro. de empleados que la conocen 

Nro.  de empleados de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
4 

6
𝑋 100 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 = 𝟔𝟔, 𝟔𝟔%  

 

 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 01/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Indicador de eficacia 

Filosofía Institucional 

 

COMENTARIO 

El indicador de eficacia sobre la filosofía institucional detalla que el 83,33% del personal 

conoce la misión y visión de la entidad, no obstante, el 16,67% carece de esta comprensión, 

sugiriendo posibles deficiencias en la comunicación interna; En relación a los objetivos 

institucionales, el 66,66% del personal está al tanto de las metas específicas de la entidad, lo 

que refleja una comprensión significativa de las metas organizativas. Sin embargo, el 33,34% 

no tiene claridad sobre estos objetivos. 

 

CONCLUSIÓN 

El personal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, no conoce 

en su totalidad, la misión, visión y objetivos que la institución posee. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Planifique talleres de socialización de la filosofía institucional en la que participe todos los 

administrativos y trabajadores de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, para que en equipo ejecuten procesos tendientes a lograr los objetivos 

institucionales. 

© Constatado con encuesta aplicada al personal de la Cooperativa CADECOG. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 01/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA AL PERSONAL 

N° 
NOMBRE NOMINA 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

MISIÓN VISIÓN OBJETIVOS 

1.  Bravo Landacay Gina 

Mercedes 
GERENTE 

SI SI SI 

2.  Briceño Acaro Carmen 

Alexandra 

OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO 
SI SI SI 

3.  Jiménez Romero 

Mayra Zulema  
OFICIAL DE CRÉDITO 

SI SI NO 

4.  Jiménez Jiménez Lucia 

Maribel 
CONTADORA 

SI SI SI 

5.  Glenda Magaly 

Yaguana Chamba 
CAJERA 

SI NO NO 

6.  Herrera Yaguana 

Augusto Patricio 
GUARDIA 

NO SI SI 

TOTAL 5Σ 5Σ 4Σ 

 

Ʃ TOTALIZADO mediante la tabulación de encuestas aplicadas al personal de la 

Cooperativa CADECOG  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Indicador de eficiencia 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
Nro de personas con titulo profesional

Nro.  de directivos y funcionarios de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
6

12
𝑋 100 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =  50% 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador, se determinó que el 50% del personal posee un título 

profesional registrado en el Senescyt, mientras que el otro 50% no dispone de ningún 

título profesional según se pudo identificar, no obstante, y bajo aclaratoria de la 

gerente no es requerido el título profesional para el cargo de guardia y la encargada 

del puesto de cajera esta próxima a obtener su título profesional. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se puede 

identificar que la mitad de los colaboradores ostenta un título profesional, mientras 

que la otra mitad no posee esta certificación académica. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Al ejecutar el procedimiento de selección de nuevo personal para la entidad, efectuar 

una evaluación meticulosa de los requisitos establecidos para el puesto a ocupar. 

© Constatado con página del Senescyt 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 02/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

RESULTADOS DE LA CONSTATACIÓN SOBRE EL NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

N° NOMINA TITULO PROFESIONAL PROFESIONAL N° REGISTRO 

SI NO  

1 Briceño Torres 

Norman Manuel 
  X  

2 Rosa Emilia 

Cueva 
  X  

3 
Jiménez Romero 

Mayra Zulema 
INGENIERA EN BANCA Y 

FINANZAS 
X  1008-11-1062152√ 

4 Ochoa Luzuriaga 

Justo Armando 

INGENIERO EN CONTABILIDAD 

Y AUDITORÍA CONTADOR 

PUBLICO AUDITOR 

X  1008-14-1274819√ 

5 Camacho Cañar 

Emérita Katalina 
  X  

6 
Alejandro 

Herrera Vilma 

Elizabeth 

  X  

7 Bravo Landacay 

Gina Mercedes 

• ING. EN CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA, CONTADOR 

PUBLICO-AUDITOR 

• ABOGADA 

X  
• 1008-2016-1749327√ 

• 1008-2018-1997897√ 

8 
Briceño Acaro 

Carmen 

Alexandra 

 X  1031-11-1049286√ 

9 Jiménez Romero 

Mayra Zulema 

INGENIERA EN BANCA Y 

FINANZAS 
X  1008-11-1062152√ 

10 Jiménez Jiménez 

Lucia Maribel 

INGENIERA EN CONTABILIDAD 

Y AUDITORÍA CONTADOR 

PUBLICO AUDITOR 

X  1008-11-1036827√ 

11 Glenda Magaly 

Yaguana Chamba 
  X 

 

12 Herrera Yaguana 

Augusto Patricio 
  X 

 

TOTAL 6Σ 6Σ  

Ʃ TOTALIZADO, mediante adición  

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en el sistema de registro de títulos de la Senescyt 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Indicador de eficiencia 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
Gasto de Personal Estimado

Activo Total Promedio
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
79.136,87

3.286.029,34
𝑋 100 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =  𝟐, 𝟒𝟎% 

Estándar= ≤ 5 % 

ACTIVO PROMEDIO 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟎 + 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟏

𝟐
 

𝟑. 𝟏𝟐𝟕. 𝟔𝟑𝟕, 𝟏𝟔 + 𝟑. 𝟒𝟒𝟒. 𝟒𝟐𝟏, 𝟓𝟏

𝟐
 

ACTIVO PROMEDIO= $ 3.286.029,34 

COMENTARIO 

Tras aplicar el Indicador de Eficiencia Administrativa de Personal, se ha constatado que 

el valor obtenido se ubica por debajo del estándar establecido por la SEPS, el cual es  

≤ 5%. Por lo tanto, esta cifra se ajusta a lo definido como parámetro estándar para dicho 

indicador. 

 

CONCLUSIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá tiene un gasto de 

personal de 2,40% que se ubica dentro del estándar estipulado a la Eficiencia 

Administrativa según lo estipulado por la SEPS. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Gestionar los gastos del personal de manera que se mantengan bajo control y se 

utilicen de manera óptima, asegurando la utilización total de los recursos asignados 

para este fin. 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO con Estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 02/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
√ VERIFICADO y μ ANALIZADO con Estados Financieros de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
√ VERIFICADO y μ ANALIZADO con Estados Financieros de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
√ VERIFICADO y μ ANALIZADO con Estados Financieros de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Indicador de economía 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
𝟓𝟏𝟖. 𝟏𝟖𝟖. 𝟒𝟗

𝟑𝟑𝟖. 𝟓𝟖𝟏
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 = 𝟏𝟓𝟑% 

COMENTARIO 

El resultado de la aplicación del indicador de economía sobre el presupuesto de 

ingresos nos evidencia que se tenía presupuestado un valor por concepto de ingresos 

de $ 338.851, valor que fue superado con un monto de $ 518.188,49 siendo este un 

rendimiento financiero muy favorable para la cooperativa ya que supera las 

estimaciones por captación de ingresos. 

 

CONCLUSIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá a ejecutado en 

un 153% el presupuesto planificado por concepto de ingresos superando así lo 

estipulado en el presupuesto del año 2021. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Contadora 

Considerar los presupuestos ya ejecutados, para la elaboración de los presupuestos 

en el futuro y así poder considerarlos de mejor manera en la planificación de proyectos 

y actividades. 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO con Presupuesto y Estados Financieros de la 

Cooperativa CADECOG 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 05/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
√ VERIFICADO y μ ANALIZADO con Estados Financieros de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ PERIODO 2021 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO y μ ANALIZADO con Presupuesto y Estados Financieros de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

 COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
 

Área de Talento Humano 

NRO. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELABORADO POR FECHA 

 

 

1. 

 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

4. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control 

Interno de acuerdo a las 

actividades desarrolladas al Área 

de Talento Humano. 

Determinar aspectos de riesgo en 

el Área de Talento Humano. 

Sugerir recomendaciones con la 

finalidad de mejorar los servicios 

que ofrece la institución. 

PROCEDIMIENTOS 

Aplique el cuestionario de control 

interno. 

Realice la evaluación del control 

interno. 

Elabore cédulas narrativas en 

donde se puntualice los aspectos 

más débiles de la entidad. 

Aplique indicadores de gestión 

para evaluar el nivel de 

cumplimiento en el manejo de 

actividades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29/05/2023 

 
 

30/05/2023 
 
 
 

06/06/2023 
 
 

07/06/2023 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Área de Talento Humano 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO 

1.  

¿Existe un código de ética 
emitido y supervisado por la 
administración que se haya 
socializado a los trabajadores? 

 
X 

 3 3 

 

2.  

¿La información y clasificación 
de los empleados es 
formulada por la 
Administración de Talento 
Humano y supervisada por los 
directivos? 

 X 3 0 

Está a cargo de la 
Gerente y 
delegada a la 
Contadora por 
falta del 
departamento. 

3.  
¿Se capacita al personal 
directivo? 

X  3 3 
 

4.  
¿Los directivos cumplen con 
los requisitos del perfil del 
cargo que desempeñan? 

X  3 3 
 

5.  

¿Existe un registro adecuado 
en cuanto a la asistencia y 
permanencia del personal en 
sus puestos de trabajo? 

X 
 
 

3 
 

3 
 

 

6.  

¿El personal de reciente 
ingreso recibe capacitación 
antes de incorporarse a su 
puesto de trabajo? 

X  3 3 

 

7.  
¿Existen políticas para la 
contratación de empleados? 

X  3 3 
Si, en el Manual 
de Funciones  

8.  
¿El personal ha sido notificado 
de las funciones que debe 
desempeñar? 

X  3 3 
 

9.  

¿Supervisa regularmente las 
actividades de los empleados 
para asegurar que cumplan 
con los horarios? 

X  3 3 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Área de Talento Humano 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS PT CT OBSERVACIONES 

SI NO    

10.  

¿Cuenta la entidad con un 

Reglamento Interno que 

norme y regule las funciones y 

actividades de cada uno de los 

trabajadores? 

X  3 3 

Si, el reglamento 

interno de 

trabajo y el 

manual 

descriptivo de 

cargos. 

11.  

¿Genera reportes periódicos a 

la administración sobre la 

información actualizada del 

personal? 

 X 
 

3 

 

0 

No genera 

reportes 

periódicos por 

falta del 

departamento 

12.  

¿Hay un registro de la 

asistencia de los directivos a 

las reuniones convocadas por 

la administración? 

X  3 3 

 

 

TOTAL 
36 30 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 

  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/7 

2-2 



118 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
1. VALORACIÓN  

CP = Calificación Porcentual     =   83.33% 
PT = Ponderación Total             =    36 
CT = Calificación Total               =    30 
 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎   

 

𝑪𝑷 =  
30

36
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  𝟖𝟑, 𝟑𝟑% 
 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIEGO 

ALTO MEDIO (MODERADO) BAJO 

 
 

15 – 50% 

 
 

51– 75% 
 

 
83.33% 

76 – 95% 
 
 

BAJA MEDIO (MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
3. CONCLUSIONES 

El riesgo del Área de Talento Humano presenta un resultado del 83,33%, este se 

ubica en un nivel de riesgo BAJO y por tanto se encuentra a un nivel de confianza 

ALTO, de estos resultados se toma en cuenta las siguientes consideraciones: 

▪ La información y clasificación de puestos del personal están a cargo de la 

gerencia y contabilidad. 

▪ No se realizan reportes de actualización sobre la información del personal 

debido a que no hay un departamento de talento humano. 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 30/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

LA INFORMACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL PERSONAL NO ESTA A CARGO 

DE UN DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área de 

Talento Humano en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, se determinó la inexistencia de este departamento, siendo la persona 

encargada de estas funciones la señora Gerente; inobservando así la NORMA DE 

CONTROL INTERNO N° 4007 de “ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO” que 

establece; “Las unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico vigente y las necesidades de la institución, formularán y 

revisarán periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los requisitos para 

su desempeño y los niveles de remuneración; afectando así al ámbito de contratación, 

manejo de personal y a las regulaciones laborales en la institución. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se ha 

constatado que no se cuenta con un Departamento de Talento Humano formalmente 

establecido. En su lugar, las funciones relacionadas con este ámbito son gestionadas 

por la gerencia de la entidad y ocasionalmente delegadas a la contadora de la 

institución. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente,  

Reúna a los altos directivos y a los líderes de los distintos departamentos con 

responsabilidades en la toma de decisiones cooperativistas, para proponer la 

concepción de un Departamento de Talento Humano, cuyo cometido estaría centrado 

en optimizar la gestión, contratación y supervisión del personal. 

 
µ Analizado 
 

ELABORADO:   P.A.S.A  
REVISADO: O.M.V.M FECHA: 06/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

 

 

ʃ Documentación Sustentadora 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

NO SE REALIZAN REPORTES PERIÓDICOS DE ACTUALIZACIÓN SOBRE LA 

INFORMACIÓN DEL PERSONAL  

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área de 

Talento Humano en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, se determinó que no realizan reportes periódicos de actualización sobre 

la información del personal; inobservando así la NORMA DE CONTROL INTERNO N° 

4007 de “ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO” que establece; “La Unidad de 

Administración de Talento Humano será responsable del control de los expedientes 

de las servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y actualización”; 

situación que se produce por la falta de un departamento de talento humano 

debidamente estructurado. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá no se lleva a 

cabo la elaboración de reportes que proporcionen actualizaciones periódicas acerca 

de la información relacionada con el personal.  

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente,  

Reúna a los directivos y jefes departamentales encargados de la toma de decisiones 

cooperativistas y plantee la propuesta de formular un departamento de talento 

humano que ayude a la administración a actualizar constantemente la información del 

personal, su nivel de profesionalización, capacitaciones, certificaciones, etc. 

 
 
 
µ Analizado 
 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 06/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

ʃ Documentación Sustentadora 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

Indicador de eficiencia 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Presupuesto ejecutado

Presupuesto Planificado
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
𝟐𝟕𝟎𝟒, 𝟒𝟔

𝟏𝟐𝟎𝟎
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 = 𝟐𝟐𝟓, 𝟑𝟕 % 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador sobre el presupuesto de capacitaciones, se determinó 

que para el año 2021, dio como resultado un porcentaje de 225,37% equivalente a un 

valor superior al asignado para la capacitación de empleados, evidenciándose una 

inversión mayor a la capacitación de los empleados en relación a la que se tenía 

presupuestada. 

 

CONCLUSIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá tuvo una 

inversión mayor por concepto de capacitaciones en relación al valor designado en el 

presupuesto. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Prever en el futuro la asignación de recursos suficientes en los presupuestos por 

capacitaciones para que se pueda dar una ejecución más eficiente de los recursos 

destinados a las actividades planificadas. 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO con Presupuesto utilizado de Capacitaciones 2021 y 

Presupuesto de capacitación de directivos. 
 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 07/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ PERIODO 2021 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO, μ ANALIZADO y © CONSTATADO con Presupuesto de la Cooperativa - ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora. 
√ VERIFICADO, μ ANALIZADO y © CONSTATADO con Presupuesto de la Cooperativa 

CADECOG. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

Indicador de eficacia 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Nro de personal capacitado

Nro.  de personal de la cooperativa
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
𝟗

𝟏𝟐
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 = 𝟕𝟓 % 

COMENTARIO 

La aplicación del indicador de eficacia sobre capacitaciones dio como resultado que 

75% del personal asistió a capacitación, mientras que el 25% restante no, debido a 

que, por situaciones desconocidas a la cooperativa, no fue constatada su asistencia, 

existiendo así una pequeña parte del personal que no asistió a la capacitación dada 

por la cooperativa. 

 

CONCLUSIÓN 

El personal que conforma la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá no ha participado en su totalidad en programas de capacitación, ya que 

solo del 75% ha sido verificable su asistencia. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Implementar un sistema para control de asistencia que sea respaldado por registros 

que validen la presencia de los empleados de manera obligatoria en las próximas 

capacitaciones. Además, sería recomendable designar a un responsable encargado de 

supervisar y administrar estos procesos de manera efectiva. 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO con registro de asistencia de capacitación. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 08/07/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

 

RESULTADOS DE TABULACIÓN DE ASISTENCIA 

N° NOMINA ASISTENCIA 

SI NO 

1 Briceño Torres Norman Manuel X  

2 Rosa Emilia Cueva X  

3 Jiménez Romero Mayra Zulema X  

4 Ochoa Luzuriaga Justo Armando X  

5 Camacho Cañar Emérita Katalina  X 

6 Alejandro Herrera Vilma Elizabeth X  

7 Bravo Landacay Gina Mercedes X  

8 Briceño Acaro Carmen Alexandra X  

9 Jiménez Romero Mayra Zulema  X  

10 Jiménez Jiménez Lucia Maribel  X 

11 Glenda Magaly Yaguana Chamba X  

12 Herrera Yaguana Augusto Patricio  X 

TOTAL Ʃ 9 Ʃ 3 

Ʃ TOTALIZADO, mediante adición  

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en registro de asistencia tomado de la gerencia. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

DE GESTIÓN 

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en registro de asistencia tomado de la gerencia. 

ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Gerencia 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

Indicador de eficacia 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
N° Reuniones Realizadas

N° Reuniones Planificadas
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
𝟎

𝟎
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 = 𝟎 % 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador se determinó que no se llevaron a cabo reuniones en el 

departamento de talento humano debido a su inexistencia, ya que las 

responsabilidades en este ámbito recaen en la gerencia. 

 

CONCLUSIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá no lleva a cabo 

reuniones del departamento de Talento humano. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Reúna a los directivos y jefes departamentales encargados en la toma de decisiones 

cooperativistas y plantee la propuesta de formular un departamento de talento 

humano para que sean los designados a planificar y llevar a cabo estas reuniones en 

fin del mejoramiento de la entidad. 

 

Ʉ No suma evidencia 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 08/07/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

ʃ Documentación Sustentadora 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

 COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
 

Área Operativa 
 

NRO. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELABORADO POR FECHA 

 

 

1. 

 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

4. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control 

Interno de acuerdo a las 

actividades desarrolladas al Área 

Operativa. 

Determinar aspectos de riesgo en 

el Área Operativa. 

Sugerir recomendaciones con la 

finalidad de mejorar los servicios 

que ofrece la institución. 

PROCEDIMIENTOS 

Aplique el cuestionario de control 

interno. 

Realice la evaluación del control 

interno. 

Elabore cédulas narrativas en 

donde se puntualice los aspectos 

más débiles de la entidad. 

Aplique indicadores de gestión 

para evaluar el nivel de 

cumplimiento en el manejo de 

actividades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 

P.A.S.A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29/05/2023 

 
 

30/05/2023 
 
 
 

09/06/2023 
 
 

13/07/2023 

ELABORADO:   P.A.S.A REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Área Operativa 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO 

1.  

¿La cooperativa cuenta con un 
sistema contable que garantiza 
la adecuada gestión financiera 
de todas sus operaciones? 

X  3 3 

El sistema 
contable 
utilizado es 
ECONX. 

2.  

¿La Cooperativa cuenta con un 
Plan Operativo Anual (POA) 
debidamente estructurado, que 
orienta y guía todas las 
actividades de manera eficiente 
y efectiva? 

X  3 3 

 

3.  

¿Se dispone de medios de 
verificación para evaluar el 
cumplimiento de las actividades 
establecidas en el Plan 
Operativo Anual (POA)? 

 X 3 0 

No existen 
medios de 
verificación que 
acrediten el 
cumplimiento. 

4.  

¿El personal está debidamente 
informado y al tanto de las 
capacitaciones planificadas a lo 
largo del año? 

 X 3 0 

No hay un plan 
de 
capacitaciones 
programado. 

5.  

¿La cooperativa se adhiere 
fielmente al manual de 
funciones vigente al establecer 
y asignar las responsabilidades y 
actividades de su personal? 

X  3 3 

 

6.  

¿Los fondos recaudados 
diariamente son 
guardados de forma íntegra 
he intacta? 

X  3 3 

 

7.  

¿Se realiza mantenimiento 
periódico a los equipos de 
computación para garantizar su 
óptimo funcionamiento? 

X  3 3 

Si, cada tres 
meses 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Área Operativa 

NRO. PREGUNTA RESPUESTAS PT CT OBSERVACIONES 

8.  
¿Se revisa la calificación 
crediticia de un cliente previo 
a otorgar un préstamo? 

X  3 3 
 
 

9.  

¿La base de datos de los 
socios de la cooperativa se 
mantiene actualizada de 
forma permanente? 

X  

3 3 Si, el software con el 
que cuenta la 
cooperativa 
actualiza todos los 
días la base de datos. 

10.  

¿Se revisa toda la información 
y documentación de respaldo 
 de las transacciones antes de 
ser registradas en el sistema 
contable? 

X  

3 3 Si, físicamente. 

11.  

¿Existe soporte documental 
de los ingresos para conocer 
su origen antes de su 
depósito? 

X  

3 3  

12.  

¿Las capacitaciones realizadas 
al personal de la institución se 
planifican de acuerdo a cada 
área? 

X  

3 3 Si, también hay 
capacitaciones a 
nivel general. 

13.  

¿En caso de que se presente 
un riesgo de liquidez, se 
cuentan con medidas de 
precaución y planes de acción 
para actuar adecuadamente? 

X  

3 3 Se cuenta con el plan 
de contingencia de 
riego de liquidez. 

 
TOTAL 

39 33 
 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 29/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

ÁREA OPERATIVA 

 
1. VALORACIÓN  

CP = Calificación Porcentual     =   84,61% 
PT = Ponderación Total             =    39 
CT = Calificación Total               =    33 
 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎   

 

𝑪𝑷 =  
33

39
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  𝟖𝟒, 𝟔𝟏% 
 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIEGO 

ALTO MEDIO (MODERADO) BAJO 

 
 

15 – 50% 

 
 

51 – 75% 
 

 
84,61% 

76 – 95% 
 
 

BAJA MEDIO (MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSIONES 

El riesgo del Área Operativa dio como resultado 84,61%, ubicándose en un nivel de 

riesgo BAJO y  un nivel de confianza ALTO, de estos resultados se toma en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

• No existen medios de verificación establecidos en el Plan Operativo Anual que 
acrediten el cumplimiento de las actividades. 

• No se elabora un plan de capacitaciones que pueda ser comunicado a los 
empleados para su conocimiento. 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 30/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ÁREA OPERATIVA 

NO EXISTEN MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES. 

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área 

Operativa en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se 

determinó que no existen medios de verificación que acrediten el cumplimiento de las 

Actividades del Plan Operativo Anual; inobservando así el PRINCIPIO 13, 

COMPONENTE de “INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN” DEL COSO III, en el que se 

establece; “Identifica los requerimientos de información: un proceso está en 

ejecución para identificar la información requerida y esperada para apoyar el 

funcionamiento de los otros componentes del control interno y el cumplimiento de 

los objetivos de la entidad”; situación que se produce porque en la elaboración del 

POA no se determina un medio de verificación para las actividades  que allí se detallan. 

 

CONCLUSIÓN 

En base al cuestionario de control interno aplicado a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se determinó que no poseen medios de 

verificación establecidos en el Plan Operativo Anual para respaldar el cumplimiento 

de las Actividades. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente,  

Designar un medio de verificación para cada actividad establecida en el plan operativo 

anual al momento de su elaboración, como contratos, informes, certificados, etc; esto 

asegurará que cada tarea sea verificable y facilitará el seguimiento de su 

cumplimiento. 

 
 
 
µ Analizado 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 09/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
 

ʃ Documentación Sustentadora 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ÁREA OPERATIVA 

LOS EMPLEADOS DESCONOCEN LA PLANIFICACIÓN DE CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS  

 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área 

Operativa en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se 

determinó que los empleados desconocen la planificación de capacitaciones 

programadas; inobservando así el PRINCIPIO 14, COMPONENTE de “INFORMACIÓN 

Y COMUNICACIÓN” DEL COSO III, en el que se establece; “La organización comunica 

la información internamente, incluidos los objetivos y responsabilidades que son 

necesarios para apoyar el funcionamiento del sistema de control interno”; situación 

que impide el informar de manera oportuna a los empleados involucrados de las 

actividades planificadas en cuanto a las capacitaciones. 

 

CONCLUSIÓN 

Los empleados no tienen conocimiento de la planificación definida para las 

capacitaciones, ya que estas se imparten en función de lo que se considera necesario 

en ese momento, careciendo de una programación previa. 

  

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente,  

Establecer una planificación estructurada para las capacitaciones definidas 
previamente, en función de las necesidades estratégicas de la organización y 
establecer un mecanismo de difusión con los empleados para dichas capacitaciones. 
 
 
µ Analizado  

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 12/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
 

ʃ Documentación Sustentadora 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 
 

© Constatado con certificación emitida por Gerente de la Cooperativa CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

Indicador de economía 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
𝑪𝒂𝒓𝒕𝒆𝒓𝒂 𝑩𝒓𝒖𝒕𝒂

(𝑫𝒆𝒑𝒐𝒔𝒊𝒕𝒐𝒔 𝒂 𝒍𝒂 𝑽𝒊𝒔𝒕𝒂 + 𝑫𝒆𝒑𝒐𝒔𝒊𝒕𝒐𝒔 𝒂 𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐)
 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
𝟐. 𝟔𝟖𝟑. 𝟕𝟑𝟗, 𝟏𝟒

(𝟒𝟐𝟏. 𝟐𝟑𝟗, 𝟖𝟎 + 𝟏. 𝟒𝟑𝟎. 𝟐𝟒𝟖, 𝟔𝟖
 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 = 𝟏. 𝟒𝟓 

COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de economía sobre la intermediación financiera se a 

obtenido como resultado que existe una colocación de préstamos de 1.45, siendo la 

cartera bruta de la cooperativa mayor a la suma de los depósitos a la vista y a plazo, lo 

que podría sugerir una posible necesidad de financiamiento adicional o una mayor 

exposición a riesgos. 

 

CONCLUSIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá posee una 

cartera bruta mayor a la suma de los depósitos a la vista y a plazo que recepta. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Gestionar de forma efectiva el otorgamiento de créditos para equilibrar de forma 

adecuada la cartera bruta en relación a los depósitos receptados para que en el futuro 

no sea necesario recurrir a un posible financiamiento externo. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 13/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

 

CÁLCULOS DEL INDICADOR 

Código Cuenta Año 2021 

2101 Depósitos a la Vista 421.239,80 

2103 Depósitos a Plazo 1.430.248,68 

Total, Cartera Improductiva Σ 1.851.488,48 

 

 

Cartera Bruta 

Código Cuenta Año 2021 

14 Cartera de Créditos 2.683.739,14 

Total, Cartera Bruta 2.683.739,14 

 

Ʃ TOTALIZADO, mediante adición  

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

Indicador de Eficiencia 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
Gastos de Operacion

Total de Activo Promedio
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
198.733,85

3.286.029,34
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚  𝟔, 𝟎𝟒% 

Estándar de ≤ 5 % 

ACTIVO PROMEDIO 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟎 + 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟏

𝟐
 

𝟑. 𝟏𝟐𝟕. 𝟔𝟑𝟕, 𝟏𝟔 + 𝟑. 𝟒𝟒𝟒. 𝟒𝟐𝟏, 𝟓𝟏

𝟐
 

ACTIVO PROMEDIO= $ 3.286.029,34 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de economía para evaluar la eficiencia operativa del 

periodo correspondiente al año 2021 dieron como resultado un valor porcentual de 

6.04%. Este valor supera el estándar fijado por la SEPS de ≤ 5%, reflejando así un 

exceso de gastos de operación en comparación con el monto del activo promedio de 

la cooperativa. 

 

CONCLUSIÓN 

La eficiencia operativa de la cooperativa excede el estándar establecido por la SEPS, 

evidenciando así que existe un valor elevado destinado a gastos de operación siendo 

necesario se disminuyan. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Analizar en detalle los componentes de los gastos de operación para identificar áreas 

de mejora y trabajar en la reducción de los mismos para acercarse al estándar de ≤ 5% 

establecido por la SEPS. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 19/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

Indicador de economía 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
240.295,67

2.683.739,14
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚  𝟖, 𝟗𝟓% 

Estándar de ≤ 5 % 

 

COMENTARIO 

La aplicación del indicador de morosidad de cartera revela que, en el año 2021, este 

indicador alcanzó el 8,95%, lo que demuestra que la tasa de incumplimiento en los 

créditos supera el estándar establecido, representando un riesgo potencial para la 

solidez financiera de la entidad, requiriendo así una mejora a la gestión de método de 

cobranza. 

 

CONCLUSIÓN 

La cooperativa sobrepasa el estándar establecido por la SEPS para el indicador de 

Eficiencia Operativa con un valor porcentual de 8,95%, mostrando así un elevado nivel 

de morosidad en relación al estándar. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Jefe de Cobranzas 

Tome medidas para gestionar y reducir la morosidad, como mejorar las prácticas de 

otorgamiento de préstamos, poner en marcha estrategias para recuperar las deudas 

impagas y mejorar los métodos de cobranza. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 22/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

 

CÁLCULOS DEL INDICADOR 

 

Cartera Improductiva 

Código Cuenta Año 2021 

1426 Cartera de Crédito de consumo que no devenga intereses 9.867,84 

1428 Cartera de Microcrédito que no devenga Intereses 169.921,84 

1450 Cartera de Crédito de consumo vencida 848,49 

1452 Cartera de microcrédito vencida 59.657,50 

Total, Cartera Improductiva Ʃ 240.295,67 

  

 

 

Cartera Bruta 

Código Cuenta Año 2021 

14 Cartera de Créditos 2.683.739,14 

Total, Cartera Bruta 2.683.739,14 
 

Ʃ TOTALIZADO, mediante adición  

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

Indicador de economía 

𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =
Total Pasivos

Total Activos
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =
𝟐. 𝟕𝟐𝟒. 𝟗𝟎𝟑, 𝟕𝟔

𝟑. 𝟒𝟒𝟒. 𝟒𝟐𝟏, 𝟓𝟏
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =  𝟕𝟗, 𝟏𝟏% 

Estándar de ≤ 75 % 

 

COMENTARIO 

El indicador de economía en relación al endeudamiento da como resultado un valor 

de 79,11% en el año 2021, ubicado por encima del estándar establecido por la SEPS, 

lo que representa un mayor riesgo de solvencia, ya que la entidad está financiando 

una proporción significativa de sus activos con financiamiento de otras fuentes. 

 

CONCLUSIÓN  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá tiene un nivel de 

endeudamiento que sobrepasa el estándar establecido por la SEPS. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Controlar y limitar el aumento de los pasivos con el fin de ayudar a mantener un 

equilibrio saludable en referencia a los activos y lograr así estar dentro de los límites 

establecidos para este indicador. 

 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 27/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

Indicador de economía 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Ingresos por transferencias

Total de Ingreso
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
𝟓𝟎𝟐, 𝟒𝟒

𝟓𝟏𝟖. 𝟏𝟖𝟖, 𝟒𝟗
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 = 𝟎, 𝟎𝟗% 

 

COMENTARIO 

El indicador de dependencia financiera aplicado, refleja que el monto por concepto de 

ingresos por transferencias es de 0,09%, valor que es considerablemente bajo, lo que 

indica que una cantidad muy pequeña de los ingresos totales de la entidad proviene 

de transferencias. 

 

CONCLUSIÓN 

El valor de ingresos por transferencias es relativamente bajo en comparación al total 

de ingresos significando que la entidad no depende significativamente de las 

transferencias como fuente principal de ingresos por que se asume que la fuente 

principal de ingresos proviene de la actividad comercial de los socios. 

 

RECOMENDACIÓN 

A la Gerente 

Incentivar el uso del sistema financiero, con la realización de transferencias, 

destacando ventajas como la agilización de los procesos de acreditación para reducir 

los tiempos de espera, la prevención de actos delictivos al evitar el manejo de efectivo, 

la confianza garantizada en la acreditación de fondos y más. 

ELABORADO:   P.A.S.A 
  

REVISADO: O.M.V.M FECHA: 30/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 
ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES 

 DE GESTIÓN  

ÁREA OPERATIVA 

 
ʃ Documentación Sustentadora, otorgada por la Contadora.  
√ VERIFICADO y © CONSTATADO en los estados Financieros de la Cooperativa 

CADECOG 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CONTENIDO DEL INFORME 

1. Caratula 

2. Índice 

3. Siglas y Abreviaturas 

4. Carta de Presentación 

CAPITULO I ENFOQUE DE AUDITORÍA  

▪ Motivo 

▪ Objetivo 

▪ Alcance 

▪ Enfoque 

▪ Componente Auditado 

▪ Indicadores  

CAPITULO II INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

▪ Misión  

▪ Visión 

▪ Objetivos 

▪ Base Lega 

▪ Financiamiento 

▪ FODA 

▪ Estructura Organizacional 

▪ Funcionarios Principales 

CAPITULO III RESULTADOS GENERALES 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones generales sobre la entidad, con base a la 

evaluación del control interno 

CAPÍTULO IV RESULTADOS ESPECÍFICOS POR COMPONENTE 

▪ Área Administrativa-Financiera 

▪ Área Talento Humano 

▪ Área Operativa 

CAPÍTULO V APÉNDICE 

Convocatoria y Acta de Conferencia Final de comunicación de resultados 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS: 

 

Siglas y Abreviaturas Significado 

CADECOG Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cámara de Comercio de Gonzanamá 

NAGA Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas 

NIA Normas Internacionales de Auditoría 

COAC Cooperativa de Ahorro y Crédito 

POA Plan Operativo Anual 

Dra. Doctora 

Mgs. Magister 

Ing. Ingeniera/o 

Lic. Licenciada/o 

Sr. Señor 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Loja, 06 de julio de 2023  

 

Ing. Gina Mercedes Bravo Landacay 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

GONZANAMÁ 

Ciudad. - 

 

De mis consideraciones: 

 

Hemos llevado a cabo la Auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la 

Cámara de Comercio Gonzanamá, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.  

 

La Auditoría de Gestión se llevó a cabo siguiendo las Normas de Control Interno, las Normas 

de Auditoría Generalmente Aceptadas y las Normas Internacionales de Auditoría, así como 

otras Normas aplicables para este caso. Estas normativas requieren la planificación y 

ejecución cuidadosa para alcanzar un nivel razonable de certeza sobre las operaciones de la 

entidad. Además, se verificó el cumplimiento de las regulaciones legales y normativas, 

políticas y procedimientos aplicables a las actividades realizadas por la entidad durante el 

período bajo revisión. 

 

Dado el carácter de la auditoría llevada a cabo en la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la 

Cámara de Comercio Gonzanamá, los resultados se encuentran contenidos en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones detallados en este informe. Se recomienda 

encarecidamente considerar y aplicar dichas observaciones en función de su pertinencia. 

 

Atentamente, 

 

 

      Sr. Pablo Alexander Sarango Acaro                         Lic. Odalis Villacrés Maurad, Mg. Sc. 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO-OPERATIVO                              AUDITORA SUPERVISORA 

C.R/1 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CAPITULO I 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 

 

MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

La auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Cámara de Comercio 

Gonzanamá, del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre, fue 

efectuada de acuerdo a la Orden de trabajo No. 001 y a la carta compromiso suscrita por 

la Ing. Gina Mercedes Bravo Landacay Gerente de la Cooperativa y la Lic. Odalis Villacrés 

Maurad, Mg. Sc. como Auditora Supervisora. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para 

determinar su grado de eficiencia, eficacia y solidez administrativa. 

• Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de gestión 

establecidos por la organización. 

• Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía 

en el desarrollo de las operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara de Comercio Gonzanamá. 

• Realizar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

ALCANCE 

La auditoría de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara De Comercio 

Gonzanamá, tiene un alcance del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021. 
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ENFOQUE 

Dado el carácter específico de la auditoría llevada a cabo en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito de la Cámara de Comercio Gonzanamá, el enfoque principal estuvo orientado 

hacia la evaluación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

pertinentes a los componentes evaluados de la cooperativa. Además, se centró en 

analizar los niveles de eficiencia, eficacia y economía en las operaciones dentro de la 

institución. 

COMPONENTES AUDITADOS 

 

▪ Área Administrativa-Financiera  

▪ Área de Talento Humano  

▪ Área Operativa  

INDICADORES 

Indicadores de Eficacia 

Filosofía Institucional 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
Nro. de personal que la conocen 

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
N° Reuniones Realizadas

N° Reuniones Planificadas
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Nro de personal capacitado

Nro.  de personal de la cooperativa
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

Indicadores de Eficiencia 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
Nro de personal con titulo profesional

Nro.  de personal de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 
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𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Presupuesto ejecutado

Presupuesto Planificado
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
Gasto de Personal Estimado

Activo Total Promedio
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
Gastos de Operacion

Total de Activo Promedio
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

Indicadores de Economía 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Ingresos por transferencias

Total de Ingreso
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Cartera Bruta

(Depositos a la Vista + Depositos a Plazo)
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CAPITULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

“LA COAC “CADECOG” Es una institución de intermediación financiera, comprometida 

con el BUEN VIVIR de sus socios, mediante la oferta de productos y servicios financieros 

y no financieros oportunos, eficientes y sostenibles. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

La COAC “CÁMARA DE COMERCIO DE GONZANAMÁ –CADECOG-, a fines del año 2022 es 

una entidad financiera local que cuenta con un amplio reconocimiento comunitario por 

su solidez y liderazgo, con personal capacitado. Muestra indicadores financieros 

saludables, de acuerdo a los parámetros exigidos por las entidades de regulación y 

control y cuenta con al menos 2250 socios(as). 

OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA 

Objetivo General: 

• Fortalecer la cooperativa de ahorro y crédito de los empleados y trabajadores de la 

Cámara de comercio de Gonzanamá – CADECOG. 

Objetivos Específicos. 

• “Estructurar el Plan estratégico de CADECOG en el marco de economía popular y 

solidaria, con la participación de directivos, socios y colaboradores. 

BASE LEGAL 

Luego de los estudios preliminares se determinó que la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara De Comercio Gonzanamá, está bajo la regulación de las siguientes normativas 

vigentes en el país. 

• Constitución de la Republica del Ecuador. 

• Código de Trabajo. 
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• Reglamento General a la Ley de Cooperativas 

• Reglamento de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). 

• Código Orgánico Monetario y Financiero. 

• Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

• Manuales, reglamentos y políticas internos de la Cooperativa. 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá obtiene su 

financiamiento de: 

• Depósitos de los socios y clientes bajo la modalidad de depósitos a la vista y 

depósitos de corto, mediano y largo plazo. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA  

DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

MATRIZ FODA Y ESTRATEGIAS DE “CADECOG LTDA.” 

ÁMBITO INTERNO ÁMBITO EXTERNO 

DEBILIDADES FORTALEZAS OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Bajo nivel de participación 

de los socios en asambleas. 

• Socios(as) con actitud 

clientelar. 

• Manuales desactualizados. 

• Dependencia de 

desarrolladores de software.  

• Multifuncionalidad del 

talento humano.  

 

 

 

 

• Fácil acceso a servicios de la 

cooperativa. 

• Conocimiento de la realidad 

local y de socios. 

• Relación con las autoridades 

locales. 

• Cumplimiento adecuado de 

los límites de riesgo SEPS. 

• Equipamiento adecuado.  

• Software ágil y de calidad 

• Personal dinámico, 

comprometido y capacitado. 

 

• Confianza en el 

cooperativismo. 

• Socios abiertos a las 

políticas de la institución. 

• Existencia de recursos 

locales. 

• Existencia de instituciones 

públicas y privadas que 

financian actividades 

financieras del sistema 

solidario. 

• Tecnologías existentes en el 

mercado adecuadas.  

• Oferta de capacitación 

abundante. 

 

• Instituciones financieras 

tradicionales promueven el 

sobreendeudamiento. 

• Desarrolladores de sistemas 

buscan maximizar sus 

ganancias a costa de las 

cooperativas. 

• Instituciones financieras 

prestan servicios en línea.  

 

 

 

C.R/1 

10-30 

 



170 
 

Figura 5 Organigrama Estructural CADECOG 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL CADECOG 

 

Obtenido y adaptado de: Organigrama Estructural CADECOG, 2019.
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FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS PRINCIPALES  

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

 
 

 
CARGO QUE OCUPA 

 
PERIODO DE 
ACTUACIÓN 

INICIA TERMINA 

Briceño Torres Norman Manuel 1100568979 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
PRESIDENTE 

18-10-2018  Continua 

Rosa Emilia Cueva 1101167631 
 

VICEPRESIDENTE 
18-10-2018 Continua 

Mayra Jiménez Romero 1104247778 
 

SECRETARIA 
18-10-2018 Continua 

Ochoa Luzuriaga Justo Armando 1104805138 
 

 
CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

 
PRESIDENTE 

18-10-2018 Continua 

Camacho Cañar Emérita Katalina 
 

1103632525 
 

VOCAL 
18-10-2018 Continua 

Alejandro Herrera Vilma Elizabeth 
 

1105584138 
 

SECRETARIA 
18-10-2018 Continua 

Bravo Landacay Gina Mercedes 1104307556 

 
ADMINISTRATIVO 

GERENTE 25-05-2018 Continua 

Briceño Acaro Carmen Alexandra 1104140734 OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 01-09-2016 Continua 

Mayra Jiménez Romero 
 

1104247778 OFICIAL DE CRÉDITO 18-10-2018 Continua 

Jiménez Jiménez Lucia Maribel 1104649593 CONTADORA 01-05-2016 Continua 

Glenda Magaly Yaguana Chamba 1104809239 CAJERA 01-06-2020 Continua 

Herrera Yaguana Augusto Patricio 1103621023 GUARDIA 01-05-2013 Continua 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CAPITULO III 

RESULTADOS GENERALES 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA NO ACTUALIZADA 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área 

administrativa y financiera en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, se determinó que no cuenta con un Organigrama Estructural actualizado al 

año objeto de estudio; inobservando así el PRINCIPIO 13, COMPONENTE de 

“INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN” DEL COSO III, en el que se establece; “los sistemas 

de información producen información que es oportuna, actual, precisa, completa, 

accesible, protegida, verificable y retenida. La información es revisada para evaluar su 

relevancia en el soporte de los componentes de control interno”. Afectando así a la 

interpretación activa de la información institucional, de empleados, directivos y 

funcionarios, este incumplimiento se presenta por el retraso de parte de los Directivos 

de la Institución en actualizar la información de la cooperativa. 

CONCLUSIÓN 1 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá no posee un 

Organigrama Estructural actualizado al año sujeto a evaluación. 

RECOMENDACIÓN 1 

A la Gerente,  

Elabore o designe a un encargado a que actualice el Organigrama Estructural tomando 

en cuenta los puestos y áreas de trabajo que existan en la entidad e inclúyalo en el plan 

estratégico próximo a elaborar. 
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NO APLICA INDICADORES  

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área 

administrativa y financiera en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá, se determinó que no Aplica Indicadores de gestión; inobservando así el 

PRINCIPIO 10, COMPONENTE de “ACTIVIDADES DE CONTROL” DEL COSO III, en el que 

se establece; “La organización define y desarrolla actividades de control que 

contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución 

de los objetivos” Dificultando así la medición objetiva del nivel de eficiencia y eficacia en 

el llevado acabo de los procesos administrativos de la cooperativa. 

CONCLUSIÓN 2 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, no se aplican 

indicadores de gestión que ayuden a medir y evaluar la eficiencia administrativa, 

financiera y de gestión. 

RECOMENDACIÓN 2 

A la Gerente,  

Establezca y aplique indicadores de gestión que ayuden a medir la eficiencia, eficacia y 

economía de la institución de acuerdo a las actividades y operaciones que se llevan a 

cabo en la cooperativa, para conocer el nivel de cumplimiento de las mismas. 
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ÁREA DE TALENTO HUMANO 

 

LA INFORMACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL PERSONAL NO ESTA A CARGO 

DE UN DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área de Talento 

Humano en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se 

determinó la inexistencia de este, siendo la persona encargada de colaborar con este 

cargo la señora Gerente de la institución; inobservando así la NORMA DE CONTROL 

INTERNO N° 4007 de “ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO” que establece; “Las 

unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico vigente y las necesidades de la institución, formularán y revisarán 

periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los requisitos para su 

desempeño y los niveles de remuneración; afectando así al ámbito de contratación, 

manejo de personal y a las regulaciones laborales en la institución. 

CONCLUSIÓN 3 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se ha 

constatado que no se cuenta con un Departamento de Talento Humano formalmente 

establecido. En su lugar, las funciones relacionadas con este ámbito son gestionadas por 

la gerencia de la entidad y ocasionalmente delegadas a la contadora de la institución. 

RECOMENDACIÓN 3 

A la Gerente,  

Reúna a los altos directivos y a los líderes de los distintos departamentos con 

responsabilidades en la toma de decisiones cooperativistas, para proponer la 

concepción de un Departamento de Talento Humano, cuyo cometido estaría centrado 

en optimizar la gestión, contratación y supervisión del personal. 
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NO SE REALIZAN REPORTES PERIÓDICOS DE ACTUALIZACIÓN SOBRE LA 

INFORMACIÓN DEL PERSONAL 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área de Talento 

Humano en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se 

determinó que no realizan reportes periódicos de actualización sobre la información del 

personal; inobservando así la NORMA DE CONTROL INTERNO N° 4007 de 

“ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO” que establece; “La Unidad de 

Administración de Talento Humano será responsable del control de los expedientes de 

las servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y actualización”; situación 

que se produce por la falta de un departamento de talento humano debidamente 

estructurado. 

CONCLUSIÓN 4 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá no se lleva a 

cabo la generación de informes regulares que proporcionen actualizaciones periódicas 

acerca de la información relacionada con el personal.  

RECOMENDACIÓN 4 

A la Gerente,  

Reúna a los directivos y jefes departamentales encargados en la toma de decisiones 

cooperativistas y plantee la propuesta de formular un departamento de talento humano 

que ayude a la administración a actualizar constantemente la información del personal, 

su nivel de profesionalización, capacitaciones, certificaciones, etc. 
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ÁREA OPERATIVA 

 

NO EXISTEN MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área Operativa 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se determinó 

que no existen medios de verificación que acrediten el cumplimiento de las Actividades 

del Plan Operativo Anual; inobservando así el PRINCIPIO 13, COMPONENTE de 

“INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN” DEL COSO III, en el que se establece; “Identifica los 

requerimientos de información: un proceso está en ejecución para identificar la 

información requerida y esperada para apoyar el funcionamiento de los otros 

componentes del control interno y el cumplimiento de los objetivos de la entidad”; 

situación que se produce porque en la elaboración del POA no se determina un medio 

de verificación para las actividades  que allí se detallan. 

CONCLUSIÓN 5 

En base al cuestionario de control interno aplicado a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara de Comercio Gonzanamá, se determinó que no poseen medios de verificación 

establecidos en el Plan Operativo Anual para respaldar el cumplimiento de las 

Actividades. 

RECOMENDACIÓN 5 

A la Gerente,  

Designar un medio de verificación para cada actividad establecida en el plan operativo 

anual al momento de su elaboración, como contratos, informes, certificados, etc; esto 

asegurará que cada tarea sea verificable y facilitará el seguimiento de su cumplimiento. 
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LOS EMPLEADOS DESCONOCEN LA PLANIFICACIÓN DE CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS 

COMENTARIO 

Luego de la aplicación del cuestionario del control interno para evaluar el Área Operativa 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se determinó 

que los empleados desconocen la planificación de capacitaciones programadas; 

inobservando así el PRINCIPIO 14, COMPONENTE de “INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN” DEL COSO III, en el que se establece; “La organización comunica 

la información internamente, incluidos los objetivos y responsabilidades que son 

necesarios para apoyar el funcionamiento del sistema de control interno”; situación 

que impide el informar de manera oportuna a los empleados involucrados de las 

actividades planificadas en cuanto a las capacitaciones. 

CONCLUSIÓN 6 

Los empleados no tienen conocimiento de la planificación definida para las 

capacitaciones, ya que estas se imparten en función de lo que se considera necesario en 

ese momento, careciendo de una programación previa. 

RECOMENDACIÓN 6 

A la Gerente,  

Establecer una planificación estructurada para las capacitaciones definidas previamente, 

en función de las necesidades estratégicas de la organización y establecer un mecanismo 

de difusión con los empleados para dichas capacitaciones. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CAPITULO IV 

 

RESULTADOS ESPECÍFICOS POR COMPONENTES 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

Indicador de eficacia 

 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de empleados que la conocen 

Nro.  de empleados de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
 5

6
𝑋 100 

𝐌𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 = 𝟖𝟑, 𝟑𝟑% 

 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
Nro. de empleados que la conocen 

Nro.  de empleados de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 =
 5

6
𝑋 100 

𝐕𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧 = 𝟖𝟑, 𝟑𝟑% 

 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
Nro. de empleados que la conocen 

Nro.  de empleados de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 =
4 

6
𝑋 100 

𝐎𝐛𝐣𝐞𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 = 𝟔𝟔, 𝟔𝟔%  
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COMENTARIO 

El indicador de eficacia sobre la filosofía institucional detalla que el 83,33% del personal 

conoce la misión y visión de la entidad, no obstante, el 16,67% carece de esta 

comprensión, sugiriendo posibles deficiencias en la comunicación interna; En relación a 

los objetivos institucionales, el 66,66% del personal está al tanto de las metas específicas 

de la entidad, lo que refleja una comprensión significativa de las metas organizativas. Sin 

embargo, el 33,34% no tiene claridad sobre estos objetivos. 

CONCLUSIÓN 7 

El personal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, no 

conoce en su totalidad, la misión, visión y objetivos que la institución posee. 

RECOMENDACIÓN 7 

A la Gerente 

Planifique talleres de socialización de la filosofía institucional en la que participe todos 

los administrativos y trabajadores de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio Gonzanamá, para que en equipo ejecuten procesos tendientes a lograr los 

objetivos institucionales. 

PROFESIONALIZACIÓN 

Indicador de eficiencia 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
Nro de personas con titulo profesional

Nro.  de directivos y funcionarios de la entidad
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =
6

12
𝑋 100 

𝐏𝐫𝐨𝐟𝐞𝐬𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧 =  50% 

COMENTARIO  

Una vez aplicado el indicador, se determinó que el 50% del personal posee un título 

profesional registrado en el Senescyt, mientras que el otro 50% no dispone de ningún 

título profesional según se pudo identificar, no obstante, y bajo aclaratoria de la gerente 
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no es requerido el título profesional para el cargo de guardia y la encargada del puesto 

de cajera esta próxima a obtener su título profesional. 

CONCLUSIÓN 8 

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá, se puede 

identificar que la mitad de los colaboradores ostenta un título profesional, mientras que 

la otra mitad no posee esta certificación académica. 

RECOMENDACIÓN 8 

A la Gerente 

Al ejecutar el procedimiento de selección de nuevo personal para la entidad, efectuar 

una evaluación meticulosa de los requisitos establecidos para el puesto a ocupar. 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA DE PERSONAL 

Indicador de eficiencia 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
Gasto de Personal Estimado

Activo Total Promedio
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =
79.136,87

3.286.029,34
𝑋 100 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐥 =  𝟐, 𝟒𝟎% 

Estándar= ≤ 5 % 

ACTIVO PROMEDIO 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟎 + 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟏

𝟐
 

𝟑. 𝟏𝟐𝟕. 𝟔𝟑𝟕, 𝟏𝟔 + 𝟑. 𝟒𝟒𝟒. 𝟒𝟐𝟏, 𝟓𝟏

𝟐
 

ACTIVO PROMEDIO= $ 3.286.029,34 

COMENTARIO 

Tras aplicar el Indicador de Eficiencia Administrativa de Personal, se ha constatado que 

el valor obtenido se ubica por debajo del estándar establecido por la SEPS, el cual es  
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≤ 5%. Por lo tanto, esta cifra se ajusta a lo definido como parámetro estándar para dicho 

indicador. 

CONCLUSIÓN 9 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá tiene un gasto de 

personal de 2,40% que se ubica dentro del estándar estipulado a la Eficiencia 

Administrativa según lo estipulado por la SEPS. 

RECOMENDACIÓN 9 

A la Gerente 

Gestionar los gastos del personal de manera que se mantengan bajo control y se utilicen 

de manera óptima, asegurando la utilización total de los recursos asignados para este 

fin. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Indicador de economía 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
𝟓𝟏𝟖. 𝟏𝟖𝟖. 𝟒𝟗

𝟑𝟑𝟖. 𝟓𝟖𝟏
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 = 𝟏𝟓𝟑% 

COMENTARIO 

El resultado de la aplicación del indicador de economía sobre el presupuesto de ingresos 

nos evidencia que se tenía presupuestado un valor por concepto de ingresos de $ 

338.851, valor que fue superado con un monto de $ 518.188,49 siendo este un 

rendimiento financiero muy favorable para la cooperativa ya que supera las estimaciones 

por captación de ingresos. 
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CONCLUSIÓN 10 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá a ejecutado en un 

153% el presupuesto planificado por concepto de ingresos superando así lo estipulado 

en el presupuesto del año 2021. 

RECOMENDACIÓN 10 

A la Gerente 

Considerar los presupuestos ya ejecutados, para la elaboración de los presupuestos en 

el futuro y así poder considerarlos de mejor manera en la planificación de proyectos y 

actividades. 

PRESUPUESTO CAPACITACIONES 

Indicador de eficiencia 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Presupuesto ejecutado

Presupuesto Planificado
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
𝟐𝟕𝟎𝟒, 𝟒𝟔

𝟏𝟐𝟎𝟎
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 = 𝟐𝟐𝟓, 𝟑𝟕 % 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador sobre el presupuesto de capacitaciones, se determinó que 

para el año 2021, dio como resultado un porcentaje de 225,37% equivalente a un valor 

superior al asignado para la capacitación de empleados, evidenciándose una inversión 

mayor a la capacitación de los empleados en relación a la que se tenía presupuestada. 

CONCLUSIÓN 11 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá tuvo una inversión 

mayor por concepto de capacitaciones en relación al valor designado en el presupuesto. 
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RECOMENDACIÓN 11 

A la Gerente 

Prever en el futuro la asignación de recursos suficientes en los presupuestos por 

capacitaciones para que se pueda dar una ejecución más eficiente de los recursos 

destinados a las actividades planificadas. 

CAPACITACIONES 

Indicador de eficacia 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
Nro de personal capacitado

Nro.  de personal de la cooperativa
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
𝟗

𝟏𝟐
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐚𝐩𝐚𝐜𝐢𝐭𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 = 𝟕𝟓 % 

COMENTARIO 

La aplicación del indicador de eficacia sobre capacitaciones dio como resultado que 75% 

del personal asistió a capacitación, mientras que el 25% restante no, debido a que, por 

situaciones desconocidas a la cooperativa, no fue constatada su asistencia, existiendo 

así una pequeña parte del personal que no asistió a la capacitación dada por la 

cooperativa. 

CONCLUSIÓN 12 

El personal que conforma la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

Gonzanamá no ha participado en su totalidad en programas de capacitación, ya que solo 

del 75% ha sido verificable su asistencia. 

RECOMENDACIÓN 12 

A la Gerente 

Implementar un sistema para control de asistencia que sea respaldado por registros que 

validen la presencia de los empleados de manera obligatoria en las próximas 

capacitaciones. Además, sería recomendable designar a un responsable encargado de 

supervisar y administrar estos procesos de manera efectiva. 
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REUNIONES 

Indicador de eficacia 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
N° Reuniones Realizadas

𝑁° 𝑅𝑒𝑢𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
𝐗 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 =
𝟎

𝟎
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐑𝐞𝐮𝐧𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 = 𝟎 % 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador se determinó que no se llevaron a cabo reuniones en el 

departamento de talento humano debido a su inexistencia, ya que las responsabilidades 

en este ámbito recaen en la gerencia. 

CONCLUSIÓN 13 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá no lleva a cabo 

reuniones del departamento de Talento humano. 

RECOMENDACIÓN 13 

A la Gerente 

Reúna a los directivos y jefes departamentales encargados en la toma de decisiones 

cooperativistas y plantee la propuesta de formular un departamento de talento humano 

para que sean los designados a planificar y llevar a cabo estas reuniones en fin del 

mejoramiento de la entidad 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

Indicador de economía 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
𝑪𝒂𝒓𝒕𝒆𝒓𝒂 𝑩𝒓𝒖𝒕𝒂

(𝑫𝒆𝒑𝒐𝒔𝒊𝒕𝒐𝒔 𝒂 𝒍𝒂 𝑽𝒊𝒔𝒕𝒂 + 𝑫𝒆𝒑𝒐𝒔𝒊𝒕𝒐𝒔 𝒂 𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐)
 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
𝟐. 𝟔𝟖𝟑. 𝟕𝟑𝟗, 𝟏𝟒

(𝟒𝟐𝟏. 𝟐𝟑𝟗, 𝟖𝟎 + 𝟏. 𝟒𝟑𝟎. 𝟐𝟒𝟖, 𝟔𝟖
 

𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐦𝐞𝐝𝐢𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 = 𝟏. 𝟒𝟓 
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COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de economía sobre la intermediación financiera se a 

obtenido como resultado que existe una colocación de préstamos de 1.45, siendo la 

cartera bruta de la cooperativa mayor a la suma de los depósitos a la vista y a plazo, lo 

que podría sugerir una posible necesidad de financiamiento adicional o una mayor 

exposición a riesgos. 

CONCLUSIÓN 14 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá posee una cartera 

bruta mayor a la suma de los depósitos a la vista y a plazo que recepta. 

RECOMENDACIÓN 14 

A la Gerente 

Gestionar de forma efectiva el otorgamiento de créditos para equilibrar de forma 

adecuada la cartera bruta en relación a los depósitos receptados para que en el futuro 

no sea necesario recurrir a un posible financiamiento externo. 

EFICIENCIA OPERATIVA 

Indicador de Eficiencia 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
Gastos De Operacion

Total De Activo Promedio
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 =
𝟏𝟗𝟖. 𝟕𝟑𝟑, 𝟖𝟓

𝟑. 𝟐𝟖𝟔. 𝟎𝟐𝟗, 𝟑𝟒
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚  𝟔, 𝟎𝟒% 

Estándar de ≤ 5 % 

ACTIVO PROMEDIO 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟎 + 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝟐𝟎𝟐𝟏

𝟐
 

𝟑. 𝟏𝟐𝟕. 𝟔𝟑𝟕, 𝟏𝟔 + 𝟑. 𝟒𝟒𝟒. 𝟒𝟐𝟏, 𝟓𝟏

𝟐
 

ACTIVO PROMEDIO= $ 3.286.029,34 
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COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de economía para evaluar la eficiencia operativa del 

periodo correspondiente al año 2021 dieron como resultado un valor porcentual de 

6.04%. Este valor supera el estándar fijado por la SEPS de ≤ 5%, reflejando así un exceso 

de gastos de operación en comparación con el monto del activo promedio de la 

cooperativa. 

CONCLUSIÓN 15 

La eficiencia operativa de la cooperativa excede el estándar establecido por la SEPS, 

evidenciando así que existe un valor elevado destinado a gastos de operación siendo 

necesario se disminuyan. 

RECOMENDACIÓN 15 

A la Gerente 

Analizar en detalle los componentes de los gastos de operación para identificar áreas de 

mejora y trabajar en la reducción de los mismos para acercarse al estándar de ≤ 5% 

establecido por la SEPS. 

ÍNDICE DE MOROSIDAD 

Indicador de economía 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐈𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐨𝐫𝐨𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 =
240.295,67

2.683.739,14
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐟𝐢𝐜𝐢𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚  𝟖, 𝟗𝟓% 

Estándar de ≤ 5 % 

COMENTARIO 

La aplicación del indicador de morosidad de cartera revela que, en el año 2021, este 

indicador alcanzó el 8,95%, lo que demuestra que la tasa de incumplimiento en los 

créditos supera el estándar establecido, representando un riesgo potencial para la 
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solidez financiera de la entidad, requiriendo así una mejora a la gestión de método de 

cobranza. 

CONCLUSIÓN 16 

La cooperativa sobrepasa el estándar establecido por la SEPS para el indicador de 

Eficiencia Operativa con un valor porcentual de 8,95%, mostrando así un elevado nivel 

de morosidad en relación al estándar. 

RECOMENDACIÓN 16 

Al Jefe de Cobranzas 

Tome medidas para gestionar y reducir la morosidad, como mejorar las prácticas de 

otorgamiento de préstamos, poner en marcha estrategias para recuperar las deudas 

impagas y mejorar los métodos de cobranza. 

ENDEUDAMIENTO 

Indicador de economía 

𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =
Total Pasivos

Total Activos
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =
𝟐. 𝟕𝟐𝟒. 𝟗𝟎𝟑, 𝟕𝟔

𝟑. 𝟒𝟒𝟒. 𝟒𝟐𝟏, 𝟓𝟏
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =  𝟕𝟗, 𝟏𝟏% 

Estándar de ≤ 75 % 

COMENTARIO 

El indicador de economía en relación al endeudamiento da como resultado un valor de 

79,11% en el año 2021, ubicado por encima del estándar establecido por la SEPS, lo que 

representa un mayor riesgo de solvencia, ya que la entidad está financiando una 

proporción significativa de sus activos con financiamiento de otras fuentes. 

CONCLUSIÓN 17 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio Gonzanamá tiene un nivel de 

endeudamiento que sobrepasa el estándar establecido por la SEPS. 
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RECOMENDACIÓN 17 

A la Gerente 

Controlar y limitar el aumento de los pasivos en relación a los activos para disminuir el 

porcentaje de endeudamiento y logra estar en los límites establecidos. 

DEPENDENCIA FINANCIERA 

Indicador de economía 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
Ingresos por transferencias

Total de Ingreso
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 =
𝟓𝟎𝟐, 𝟒𝟒

𝟓𝟏𝟖. 𝟏𝟖𝟖, 𝟒𝟗
𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐞𝐩𝐞𝐧𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚 = 𝟎, 𝟎𝟗% 

COMENTARIO 

El indicador de dependencia financiera aplicado, refleja que el monto por concepto de 

ingresos por transferencias es de 0,09%, valor que es considerablemente bajo, lo que 

indica que una cantidad muy pequeña de los ingresos totales de la entidad proviene de 

transferencias. 

CONCLUSIÓN 18 

El valor de ingresos por transferencias es relativamente bajo en comparación al total de 

ingresos significando que la entidad no depende significativamente de las transferencias 

como fuente principal de ingresos por que se asume que la fuente principal de ingresos 

proviene de la actividad comercial de los socios. 

RECOMENDACIÓN 18 

A la Gerente 

Incentivar el uso del sistema financiero, con la realización de transferencias, destacando 

ventajas como la agilización de los procesos de acreditación para reducir los tiempos de 

espera, la prevención de actos delictivos al evitar el manejo de efectivo, la confianza 

garantizada en la acreditación de fondos y más. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CAPITULO V 

 

APÉNDICE 

CONVOCATORIA 

Loja, 08 de julio de 2022 

Ing. Gina Mercedes Bravo Landacay 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

GONZANAMÁ 

Ciudad. - 

 

De mis consideraciones: 

 

En conformidad con la Carta Compromiso firmada el 5 de junio de 2023 entre las partes 

involucradas, la Ing. Gina Mercedes Bravo Landacay, en su calidad de Gerente de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio Gonzanamá, y la Lic. Odalis 

Villacrés Maurad, Mg. Sc, PhD, en calidad de Auditora Supervisora, tenemos el agrado 

de comunicar la conclusión exitosa de la auditoría de gestión llevada a cabo en dicha 

cooperativa. 

Por tal motivo, deseamos informar que procederemos a presentar el borrador del 

informe de auditoría. Este proceso está programado para llevarse a cabo el día 10 de 

julio de 2023 en las instalaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de 

Comercio Gonzanamá ubicada en la provincia de Loja, cantón Gonzanamá, en la 

intersección de las calles 18 de Noviembre y Sucre. 

Valoramos la cooperación brindada durante el proceso de auditoría y confiamos en que 

la lectura del borrador del informe será un paso importante para comprender y evaluar 

los hallazgos y recomendaciones presentados en él. 

 

Atentamente, 

 

 

      Sr. Pablo Alexander Sarango Acaro                         Lic. Odalis Villacrés Maurad, Mg. Sc. 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO-OPERATIVO                                AUDITOR SUPERVISOR 

 

C.R/1 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CÁMARA DE COMERCIO GONZANAMÁ 

PERIODO 2021 

 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

N° RECOMENDACIONES RESPONSABLE 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 

Elabore o designe a un encargado a que 

actualice el Organigrama Estructural 

tomando en cuenta los puestos y áreas 

de trabajo que existan en la entidad e 

inclúyalo en el plan estratégico próximo 

a elaborar. 

Gerente X                    

2 

Establezca y aplique indicadores de 

gestión que ayuden a medir la 

eficiencia, eficacia y economía de la 

institución de acuerdo a las actividades 

y operaciones que se llevan a cabo en la 

cooperativa, para conocer el nivel de 

cumplimiento de las mismas. 

Gerente 
 

 X                   

S/1 

1-6 
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3 

Reúna a los altos directivos y a los 

líderes de los distintos departamentos 

con responsabilidades en la toma de 

decisiones cooperativistas, para 

proponer la concepción de un 

Departamento de Talento Humano, 

cuyo cometido estaría centrado en 

optimizar la gestión, contratación y 

supervisión del personal. 

Gerente   X                  

4 

Reúna a los directivos y jefes 

departamentales encargados en la 

toma de decisiones cooperativistas y 

plantee la propuesta de formular un 

departamento de talento humano que 

ayude a la administración a actualizar 

constantemente la información del 

personal, su nivel de profesionalización, 

capacitaciones, certificaciones, etc. 

Gerente    X                 

5 

Designar un medio de verificación para 

cada actividad establecida en el plan 

operativo anual al momento de su 

elaboración, como contratos, informes, 

Gerente     X                

S/1 

2-6 
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certificados, etc; esto asegurará que 

cada tarea sea verificable y facilitará el 

seguimiento de su cumplimiento. 

6 

Establecer una planificación 

estructurada para las capacitaciones 

definidas previamente, en función de 

las necesidades estratégicas de la 

organización y establecer un 

mecanismo de difusión con los 

empleados para dichas capacitaciones. 

Gerente      X               

7 

Planifique talleres de socialización de la 

filosofía institucional en la que participe 

todos los administrativos y trabajadores 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara de Comercio Gonzanamá, para 

que en equipo ejecuten procesos 

tendientes a lograr los objetivos 

institucionales. 

Gerente       X              

8 

Al ejecutar el procedimiento de 

selección de nuevo personal para la 

entidad, efectuar una evaluación 

meticulosa de los requisitos 

establecidos para el puesto a ocupar. 

Gerente        X             

9 
Gestionar los gastos del personal de 

manera que se mantengan bajo control 
Contadora         X            

S/1 

3-6 
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y se utilicen de manera óptima, 

asegurando la utilización total de los 

recursos asignados para este fin. 

10 

Considerar los presupuestos ya 

ejecutados, para la elaboración de los 

presupuestos en el futuro y así poder 

considerarlos de mejor manera en la 

planificación de proyectos y 

actividades. 

Gerente          X           

11 

Prever en el futuro la asignación de 

recursos suficientes en los presupuestos 

por capacitaciones para que se pueda 

dar una ejecución más eficiente de los 

recursos destinados a las actividades 

planificadas. 

Gerente           X          

12 

Implementar un sistema para control de 

asistencia que sea respaldado por 

registros que validen la presencia de los 

empleados de manera obligatoria en las 

próximas capacitaciones. Además, sería 

recomendable designar a un 

responsable encargado de supervisar y 

administrar estos procesos de manera 

efectiva. 

Gerente            X         

S/1 

4-6 
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13 

Reúna a los directivos y jefes 

departamentales encargados en la 

toma de decisiones cooperativistas y 

plantee la propuesta de formular un 

departamento de talento humano para 

que sean los designados a planificar y 

llevar a cabo estas reuniones en fin del 

mejoramiento de la entidad 

Gerente             X        

14 

Gestionar de forma efectiva el 

otorgamiento de créditos para 

equilibrar de forma adecuada la cartera 

bruta en relación a los depósitos 

receptados para que en el futuro no sea 

necesario recurrir a un posible 

financiamiento externo. 

Gerente              X       

15 

Analizar en detalle los componentes de 

los gastos de operación para identificar 

áreas de mejora y trabajar en la 

reducción de los mismos para acercarse 

al estándar de ≤ 5% establecido por la 

SEPS. 

Gerente 

 
              X      

16 

Tome medidas para gestionar y reducir 

la morosidad, como mejorar las 

prácticas de otorgamiento de 

préstamos, poner en marcha 

Al jefe de 

Cobranzas 

 

               X     

S/1 

5-6 
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estrategias para recuperar las deudas 

impagas y mejorar los métodos de 

cobranza. 

17 

Controlar y limitar el aumento de los 

pasivos en relación a los activos para 

disminuir el porcentaje de 

endeudamiento y logra estar en los 

límites establecidos. 

Gerente                 X    

18 

Incentivar el uso del sistema financiero, 

con la realización de transferencias, 

destacando ventajas como la agilización 

de los procesos de acreditación para 

reducir los tiempos de espera, la 

prevención de actos delictivos al evitar 

el manejo de efectivo, la confianza 

garantizada en la acreditación de fondos 

y más. 

Gerente                  X   

S/1 

6-6 
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7. Discusión  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio Gonzanamá es una 

entidad de carácter financiero, cuyas actividades económicas son de recepción de 

depósitos y concesión de créditos, desempeña sus actividades en la provincia de Loja, en 

el cantón Gonzanamá, hoy en día  posee también 3 agencias establecidas en Changaimina, 

Nambacola y Quilanga, la gerente de la cooperativa consideró la aplicación de una 

auditoría de gestión como fuente de conocimiento para el mejoramiento de la institución, 

tomando como base las actividades que se desempeñan y la gestión administrativa de la 

cooperativa. 

Con la auditoría de gestión aplicada a la cooperativa y en la en base a la evaluación de 

control interno se detectaron ciertas falencias que limitan la eficiencia de la institución, 

entre ellas el no poseer un departamento de talento humano, el no aplicar indicadores de 

gestión, el desconocimiento por parte de los empleados de las capacitaciones que se llevan 

a cabo a lo largo del año y el no poseer medios de verificación establecidos en el Plan 

Operativo Anual para evidenciar la ejecución de sus actividades. 

Como parte del desarrollo de la auditoría se aplicaron indicadores de gestión acorde a las 

áreas a examinar, permitiendo así medir el nivel de desempeño de la entidad de acuerdo 

a la eficiencia, eficacia y economía, aplicados al Área Administrativa, Financiera, 

Operativa y de Talento Humano, en base a la información proporcionada. 

Una vez finalizada la Auditoria y en cumplimiento a los objetivos establecidos en el 

presente trabajo de titulación, se realizó la entrega del Informe, en el que constan los 

resultados obtenidos incluyendo en el mismo comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que el auditor consideró pertinentes para que sirvan de apoyo en la 

correcta toma de decisiones y contribuyan al eficaz crecimiento de la cooperativa.  
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8. Conclusiones 

Con la ejecución de la Auditoria de Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la 

Cámara de Comercio Gonzanamá, Periodo 2021 se determinó las siguientes 

conclusiones: 

1. La evaluación de control interno aplicada en la cooperativa evidenció que existen 

ciertas falencias que afectan la gestión administrativa y el correcto desarrollo de 

las actividades, como; falta de aplicación de indicadores de gestión, falta de 

difusión de las capacitaciones planificadas a los empleados y no poseer medios de 

verificación establecidos en el Pla Operativo Anual para evidenciar la ejecución 

de sus actividades, entre otros. 

2. El nivel de cumplimiento de políticas y procedimientos establecidos por la 

institución, una vez aplicados los cuestionarios, evidenció el cumplimiento de 

gran parte de las mismas, como la existencia del manual de captaciones, el manual 

de crédito, el plan operativo anual, el plan estratégico, entre otros, sin embargo 

algunos de los mismos están desactualizados como es el caso del organigrama 

estructural, el manual de funciones y el Reglamento de Dietas y Viáticos; o 

carecen de métodos de verificación, para la constatación de que se han llevado a 

cabo como es el caso del plan operativo anual. 

3. La aplicación de indicadores de gestión, permitió conocer que la mitad del 

personal, no posee un título profesional, mostrando así un nivel regular de 

profesionalización de los trabajadores; que la misión, visión y objetivos de la 

cooperativa no es conocida por el total de trabajadores de la misma, lo cual 

ralentiza el propósito al que quiere llegar la cooperativa; que las capacitaciones 

realizadas no contaron con la asistencia del total de trabajadores, lo cual afecta 

negativamente a la actualización de habilidades y conocimientos necesarias para 

el personal; que el valor porcentual de la eficiencia administrativa de personal se 

encuentra dentro del estándar establecido por la SEPS, lo cual resalta una sólida 

administración en la asignación de fondos para el gasto de personal. 

4. El contenido del Informe de Auditoría detalla el objetivo de la auditoria y los 

componentes auditados, así mismo se detallan los indicadores que se aplicaron en 

el desarrollo de la misma, los resultados a los que se llegó en base a la evaluación 

de control interno utilizando como  herramienta los cuestionarios aplicados, en los 
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que se evidencio que algunos manuales y reglamentos se encuentran 

desactualizados, que no se aplican indicadores de gestión, que existe una leve 

deficiencia a la hora de la selección de personal y de las capacitaciones, que no 

hay medios de constatación establecidos en el plan operativo anual que respalden 

el hecho de que una actividad ha sido llevada a cabo o no, entre otros. 

9. Recomendaciones 

• Mejorar procedimientos como las capacitaciones, planteando comunicados 

dirigidos a los trabajadores con tiempo de antelación suficiente para su 

preparación y estableciendo un cronograma de capacitaciones adecuado para los 

trabajadores, además de mantener constantemente actualizada la ficha de 

información de los trabajadores en relación a su preparación profesional. 

• Mantener actualizados los manuales y reglamentos que posee la institución en 

base a las actualizaciones de las políticas del estado, e implementar medios de 

verificación por cada actividad planificada en el Plan Operativo Anual, para 

evidenciar la ejecución de dichas actividades y así asegurar el cumplimento de la 

mayoría de estas. 

• Implementar programas de formación para el personal sin título, además de 

fortalecer la comunicación interna para garantizar un conocimiento integral de la 

misión, visión y objetivos de la cooperativa e identificar y abordar barreras que 

afecten la asistencia a capacitaciones estableciendo un plan de capacitaciones 

programado que sea de conocimiento de los trabajadores, además de aplicar 

indicadores de eficiencia, eficacia y economía, con los que se pueda llevar a cabo 

una evaluación al nivel de cumplimiento en actividades ejecutadas por la 

cooperativa 

• A la gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Cámara de Comercio 

Gonzanamá, considerar las recomendaciones descritas en el informe final de 

auditoría y el cronograma de cumplimiento de recomendaciones propuesto, con el 

propósito de abordar y resolver de manera efectiva las deficiencias identificadas.   
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11. Anexos 
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Anexo 2 Estados Financieros CADECOG 
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Anexo 3 Plan Operativo Anual 
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Anexo 4 Presupuesto 2021 
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Anexo 5 Existencia del Estatuto CADECOG 
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Anexo 6 Existencia del Manual de Captaciones 
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Anexo 7 Existencia del Manual de Crédito 
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Anexo 8 Existencia del Plan de Contingencia  
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Anexo 9 Existencia del Manual de Funciones  
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Anexo 10 Existencia del Reglamento Interno de Trabajo 
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Anexo 11 Existencia del Reglamento de Dietas y Viáticos 
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Anexo 12 Existencia del Plan Estratégico 
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Anexo 13 Autorización de la Cooperativa 

 

 

 

 

 

 

 

 



229 
 

Anexo 14 Informe de Pertinencia 
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Anexo 15 Designación de Director del Trabajo de Integración Curricular  
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Anexo 17 Certificación de Traducción Abstract 
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